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Madrid y provincias; trim estre. 3 ,0 0  ptas.
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L a co rre sp o n d e n cia  s e  dirigirá al S r .  S e c r e ­

tarlo  del E x c m o .  A yuntam iento .

SE PUBLICA. LOS LUNES

V .TI A IC I O

Avuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente de! día 12 de septiembre.

Alcaldía PaEsroENCiA: Alocución a los madrileños para que 
asistan a la manifestación del día 13 de septiembre.

S ecretahía: Anuncio de los pliegos de condiciones para contra­
tar la enajenación de muebles y efectos procedentes de desahu­
cios.—Otro notificando al público que en esta Secretaría se hallan 
depositadas dos magnetos.—Otro de e.tposicÍón leí expediente 
instruido para la aprobación de un presupuesto extraordinario. 
Otros referentes al artículo 294 de ¡as Ordenanzas municipales. 
Resultado de los sorteos de la Deuda amortizable por expropia­
ciones en el Interior (emisiones de 1899 y 1909); del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1914, y de las Cédulas amortizadas del En­
sanche de Madrid, emitidas en 1899, 1907 y 1915.—Subastas pen­
dientes de celebración —Concursos para contratar el suministro 
de leche de vacas con destino a la Institución municipal de Pueri­
cultura, y para contratar la adquisición de quince caballos con des­
tino al Escuadrón de la Guardia municipal.—Estadística de morta­
lidad del mes de agosto último,—Cementerios: Autorizaciones da 
enterramiento concedidas a las Sacramentales,— Licencias expe­
didas por el Negociado 3.", por la Sección de Obras de Construc­
ción del Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Re- 
siduarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos riel 
Interior y del Ensanche.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicIa urbana; Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por los guardias municipales.

Beneficencia: Estadística de los servicios prestados por el ins­
tituto municipal de Laringología y Seroíerapia durante el mes de 
agosto último.

S anidad: Resumen de los asuntos despacliados durante el mes 
de agosto ultimo.

Cementerios: ¡nhumadones verificadas del 10 al 16 de septiem­
bre de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del dIa 12 de septiembre de 1928. 

¿■-ríracío.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.— Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, Chicharro, Maseda, Parrel la y Ruiz de 
Velasco, y los sustitutos señorita Perales, Sres. Sanz Mata- 
rraiiz y Crespo.

Se ahrió a las doce y diez minutos de la tarde, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

Asimtus al despacho de oficio
Acuerdos; L" Quedar enterada de una comunicación 

del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
fecha 8 del corriente, aprobando un presupuesto extraordinario 
formado por el Ay'imtamiento para el ejercicio de 1928, y de­
dicado a obras en la zona del Ensanche, cuyos ingresos y gas­
tos ascienden a la suma de 3.035.864,12 pesetas, toda vez que 
de ios antecedentes obrantes en la sección correspondiente de 
la mencionada Delegación no aparece contra el mismo presen­
tada redamación de ninguna dase durante el plazo reglamen­
tario prevenido en el artículo .300 del Estatuto Municipal, re­
formado por Real decreto de 3 de enero de 1926, por cuyo 
motivo debe considerarse firme el acuerdo del Pleno del Ayun­
tamiento adoptado en sesión de 20 de julio próximo pasado, 
aprobatorio del relacionado presupuesto. ,

2." Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del corriente, en la que propone que, para conme­
morar el V aniversario de la gloriosa actuación del excelentí­
simo señor Marqués de Estella al frente del Gobierno, se cele­
bre un te en la Rosaleda del Parque de Madrid el próximo 
día 14, a las seis de la tarde, en honor del General Primo de 
Rivera, del Gobierno y de las autoridades provinciales y mu­
nicipales que concurran a Madrid, debiendo ser cargo los gas­
tos que se originen al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto.

Y la Comisión municipal Permaiieníe, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar la precedente mo­
ción, con las siguientes adiciones propuestas por la Alcaldía 
Presidencia:

Que se celebre un concierto público el día 13, por la tar­
de, en la Zona de Recreos del Parque de Madrid, e igualmente 
una revista de servicios municipales el día 14, por la mañana, 
en el paseo de la Castellana; que se autorice un crédito de 
10.000 pesetas para el adorno e iluminación de la Cibeles y de 
la Puerta de Alcalá, y otro de 5.000 pesetas para Ips gastos 
que ocasione la revista de servicios y todos los actos en los 
cuales deba participar el Ayuntamiento, todo ello con cargo al 
capítulo de Imprevistos por la urgencia y perentoriedad del 
caso; que se nombren hijos adoptivos y predilectos de Madrid 
a los Excinos. Sres. D. Miguel Primo de Rivera, Marqués 
de Estella, y D. Severiano Martínez Anido, Presidente y 
Vicepresidente del Consejo de Ministros, respectivamente, rin­
diéndoles con ello un tributo de gratitud por los señalados ser-
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vicios que han prestado a la causa de la Monarquía y del bien 
público en España, cuyos nombramientos se extenderán en ar­
tísticos pergaminos que serán entregados por el excelentísi­
mo Ayuntamiento, ratificando estos acuerdos, como los de 
concesión de créditos, en la próxima sesión que se celebre; 
que se dispense la asistencia a la oficina a los empleados mu­
nicipales durante los días 13 y 14, y que asimismo la Alcaldía 
Presidencia, haciéndose intérprete del sentir de la Comisión 
Permanente, solicite del Gobierno de S. M. declare fiesta na­
cional el día 13 de septiembre.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en la que propone la celebración de un con­
cierto por la Banda Municipal en el teatro de la Comedia, el 
día 19 del actual, a las seis y media de la tarde, en honor de 
los concurrentes al XII Congreso Internacional de Mujeres 
utnversitarias, debiendo ser cargo los gastos que con tal moti­
vo se originen al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente pre­
supuesto.

4 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 5 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Victorino Bragado 
y otros varios empleados municipales del grupo de Adminis­

tración contra e! acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
por el que se ascendió a Oficial primero a D. Agapito Gonzá­
lez Martín, habida cuenta de lo que se determina en la ultima 
parte del artículo 255 del Estatuto, donde expresamente se dice 
que «sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos 
que no han creado derechos a favor de tercera persona», y en 
este caso sí los ha creado a favor de dicho Sr. González 
Martín.

5 . ° Aprobar otro informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 4 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. José Velasco y 
oíros varios empleados administrativos contra el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente por el que se ascendió a Ofi­
cial de primera clase de Administración a D. Agapito González 
Martín, habida cuenta de lo que se dispone en el artículo 255 
del Estatuto Municipal, que expresamente señala que «sólo po­
drá acordarse la reposición de aquellos acuerdos que no hayan 
creado derecho a favor de tercera persona», pero el que se 
recurre sí los ha creado a favor de dicho Sr, González Martín.

6 . ” Adjudicar en definitiva a favor de D. Joaquín Vila 
Nogareda, en los precios tipos, el remate de ia subasta de su­
ministro de géneros con destino a la confección de vestuario y 
reposición de camas y ropas de los acogidos en el primero, se­
gundo y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, durante el presente año.

7 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Salvador Díaz 
de Coralera, como Consejero Delegado de la Fundición Tipo­
gráfica Nacional {S . .A.), en los precios tipos, el remate de la 
subasta de suministro de varios efectos, con destino a los talle­
res de la Imprenta Municipal hasta 31 de diciembre de 1931.

A petición del Sr. Crespo quedó sobre la mesa ei acta de 
la subasta de coiistmcdón y conservación de aceras y pasos de 
cemento en las vías públicas de esta capital hasta 31 de marzo 
de 1932,

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Se dtó cuenta de un informe del Negociado de Abastos 
proponiendo se acepte la rebaja de tarifas de transporte de car­
nes, e infornies de la Intervención Municipal y Letrados con­
sistoriales.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Maseda, acordó que pase éste asunto al señor Concejal Dele­
gado del Matadero, para que con toda nrgencia se sirva infor­
mar con la mayor amplitud respecto a todos los extremos de 
la propuesta que figura en la solicitud.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3." —Polleia urbana

8 . " Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso-admiiiistratívo 
interpuesto por D. Vidal Gómez López contra el acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia de 9 de abril último, relativo a la multa 
de 250 pesetas impuesta al recurrente; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuiiíainienío Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

9 . “ Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso contendoso-administrativo 
interpuesto por D. Clemente Fernández y González contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 21 de marzo 
próximo pasado, denegatorio de la licencia solicitada por dicho 
señor para almacén de cueros, pieles y lanas en el paseo Impe­
rial, 7; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

Comisión 6.‘‘—Ensanche

10.' Conceder a doña María Ortuño, madre del obrero 
municipal del Servicio de Vías públicas fallecido, D. Pedro 
Carpena, la cantidad de 250 pesetas como socorro y por una 
sola vez, en vista de las circunstancias alegadas por dicha se­
ñora, para poder atender a las múltiples necesidades que le han 
creado la prolongada enfermedad de su hijo, y teniendo en 
cuenta el informe favorable del señor ingeniero de la expre­
sada dependencia, debiendo ser cargo dicha suma al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto vigente.

11 a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas a saneamiento de edificios:

A D. Tomás Pailejero Jimeno, para construir una casa en 
el número 17 de la calle de Castellò, siempre que las obras se 
ajusten a los requisitos que señala el reglamento vigente para 
el funcionamiento de garajes, y debiendo hacerse constar en la 
licencia que deberá solicitar por separado la correspondiente 
para el ejercicio de la industria que se trata de establecer,

A la Sociedad de Ventas y Construcciones, para construir 
una casa en el número 15 provisional de la calle de Cáceres.

A D, Bernardo Manzanares, para construir una casa en el 
número 6 déla calle de Guillermo de Osipa.

A D, Luis de Moya López del Castillo, para construir iuta 
casa en un solar sin número de la calle del Cardenal Cisneros, 
próximo a la de Feijóo. ■

A D. Antonio Mendieta y Blanco, para construir una casa 
en el número 175 de la calle de Alcalá, con vuelta a la de 
Ayala, 118. '
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A D. Manuel Rueda Marín, para construir una casa en el 
número 51 provisional de la calle de Fernández de los Ríos, es­
quina a la de Guzmán el Bueno,

A D. Manuel Rueda Marín, para construir una casa en un 
solar sito en la calle de Guzm'án el Bueno, con vuelta a la de 
Fernández de los Ríos.

A D. Andrés Nieto Sotera, para construir una finca en el 
número 53 de la calle de Zurbano.

A M. Espuñes y Compañía (S . en C . ) ,  para construir 
una nave en el interior de un solar sito en la calle de Máiquez, 
con vuelta a las del Duque de Sexto y O’Donnell, debiendo so­
licitar por separado la correspondiente licencia para el ejercido 
de la industria caso de que se establezca en dicha finca.

A D. Fernando Madrazo, como Gerente de la Constructora 
Madrileña, para construir un muro de cerramieido en el solar 
situado en la calle de Ayala, 46.

A D. Javier de Castro, p.u'a construir mía casa en el niíme- 
ro 73 provisional de la calle de Zurbano.

A D. Gregorio Sanz Gallego, para ejecutar obras de ain- 
■pliadón y reforma eii la casa número 11 duplicado de la calle 
,del Conde de A randa.

Asuntos informados por Secretaría

lUeg’pcIado 1.“—Gobiarno interior y Personal

' '23. Nombrar, para ocupar una plaza de Oficial segundo de 
(Contabilidad, dotada en el vigente presupuesto con el haber 
.anual de 4.0Ü0 pe&ebtóy vacante por fallecimiento del funcio- 
tiarioque la desempeñad, D.Juan Franchy Melgarejo, al opo­
sitor en turno de las de ,1916, que viene transitoriamente pres­
tando,sus servicios en Adm¡nistraci(5n, D. Juan Maldonado 
Qoyanes,;ascendiendo,q la resulta que éste deja al primero de 
los Oficiales terceros-d& Administración, D. Vicente Contreras 
Villareal, y afuqrtizándpse la vacante última, con aplicación de 

¡ las economías,,a Ips radios en turno de la rueda de mejoras, de 
i coníorpiidad con ¡os acuerdos adoptados sobre el particular, en 
• la siguiente forma y con efectos desde el día 28 del citado mes:

Radio número 9, —Oficial tercero D. Alvaro Arrojo Pérez,
1 ,(XX> pesetas.

Radio número 1 9 .—Oficial tercero D. Santiago Merino Ji- 
meno, I.ÜOO pesetas, ,

Radio número 5 . — Oficial segundo D. José Oria Lara, 
LOOÜ pesetas.

Radio número 6 .— Oficial segundo D. Pedro Soria López,
1.090 pesetas.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con efectos desde el día 6 del corriente, para cubrir una plaza 
de Oficial primero de Administración, dotada con el haber aiiuab 
de 5,990 pesetas y vacante por faliecimiento del que la des­
empeñaba, D. José Navarro Montano, debiendo hacerse la re­
glamentaria corrida de escalas, por corresponder la provisión de 
la referida plaza al tumo de antigüedad, ascendiendo a las re­
sultas respectivas los funcionarios que ocupan los primeros lu­
gares de las'escalas, con amortización de la ultima de Oficial 
tercero, y aplicándose las economías que resultan de las mejo­
ras metálicas que dejan de percibir los íuucionarios ascendidos 
y la amortización citada a los radios en turno de la rueda de 
mejoras, según el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en 4 de abril de 1927: .

Primero. Ascender a Oficial primero de .Administración, 
con 5.999 pesetas anuales,a D. Alejandro González Fernández,

Segundo. Ascender a Oficial segundo, con 4 990 pesetas 
.anuales, a D. Eduardo Múgica Moreno,

Tercero. Amortizar la resulta de Oficial tercero de Adrni- 
nistración que produce el anterior ascenso.

Cuarto. Aplicar las economías a los radios siguientes, a ' 
razón de 1.900 pesetas cada uno;

Radio número 7. —Oficial segundo D. Maruiel Arce Fer­
nández.

Radio número 8 .— Oficial tercero D. Rafael Alvarez Roca.
Radio número 9. -  Oficial tercero D. Gabriel SeChi Andía.
Radio número 10,— Oficial tercero D. Antonio Suárez Mar­

tínez.
Radio número 1,— Oficial primero D. Alejandro González 

Fernández.

Kegoelado 2.“ -  Hacienda .

25. Jubilar por imposibilidad física al Ayudante primero 
de la Sección de Edificaciones D. Nicolás Marco Gracia, y 
asignarle el haber pasivo de 3.900 pesetas anuales, 69 por 100 
de las 6.3(X) que le sirven de regulador.

26. Reconocer a D. Francisco Jiménez Lomas el derecho 
a Id devolución de la cantidad de 598,80 pesetas que había 
satisfecho indebidamente por el arbitrio de ocupación de vía 
pública con valla en el número 17 provisional de la calle del 
Doctor Gástelo, toda vez que la calle de que se trata no ha 
sido.expropiada por el Ayuntamiento, siendo sus terrenos des­
tinados a vía pública de propiedad particular, y que no se ha 
podido ocupar ésta con valla dadas las condiciones urbanas de 
la mencionada calle, habiéndose cumplido en el presente caso 
los requisitos y formalidades exigidos en la circular de la Di­
rección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo 
verificarse la devolución ai principio mencionada como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto de! presupuesto en 
curso.

Negociado 3.°—Policía urbana

27 a 36. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a ios informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Sotero Moreno, para estabular once re.ses en la calle 
del Porvenir, 7, con vuelta a la de Fundadores, 2, Extrarradio, 
por ser el número que puede albergarse dada la capacidad cú­
bica del local, reuniendo a su vez las condiciones que deter­
minan las Ordenanzas municipales.

A D, José Soto González, para establecer uii laboratorio 
de productos farmacéuticos en la calle del Pilar de Zaragoza, 
número 20, hotel.

A D. José María Perales y Mora, para que sean puestas a 
su nombre las licencias concedidas para taller de herrero-cerra­
jero, .soldadura autógena y electromotor de d s caballos de fuer­
za en la calle de Guzmán el Bueno, 31, teniendo en cuenta 
que no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la 
industria.

A D. Enrique Patuel, para establecer un café-bar en el in­
terior del Teatro Avenida, situado en ia Avenida de P¡ y Mar­
gal!, 15.

A D. Felipe Criado, ampliación de la licencia concedida 
para carnicería a la de salchichería con fabricación de embuti­
dos e instalación de un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Manuel Fernández y González, 10 y 12.

A D. Isidoro Feito, para establecer una carbonería en la 
Travesía del Fúcar, 5. ,

A D. Domingo Hernán, para establecer^ vina carbonería en 
la calle de Viriato, 8. ^
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Al excelentísimo señor Marqués de las Nieves, para insta­
lar una caldera de calefacción por agua en el piso tercero de 
la casa número 19 de la calle de las Hileras.

A D. Jacobo Schneider, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa números 20 y 22 del paseo de Ro­
sales.

A D. Joaquín Frade, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en el piso tercero de la casa número 8 de la 
plaza de las Salesas.

Negoelado 4.®—Obras

37. Aprobar la tira de cuerdas verificada por el Arquitec­
to municipal correspondiente para señalar las alineaciones ofi­
ciales de la finca número 19 de la calle del Peñón, propiedad 
de D. Julián Molina Cancio, y que en su consecuencia se abo­
ne por dicho señor la cantidad de 293,55 pesetas, importe de 
los 5,70 metros cuadrados que se agregan a la mencionada 
finca, a razón de 51,50 pesetas metro; todo ello en armonía 
con lo que preceptúa el articulo 46 del reglamento de orga­
nización y funcionamiento de los Ayuntamientos, relacionado 
con el caso tercero del artículo 153 de! Estatuto Municipal, y 
teniendo en cuenta que la transmisión de dominio de que se 
trata no rebasa los límites fijados en el artículo 164, caso pri­
mero, del referido Estatuto.

38. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, 
durante el tercer trimestre del corriente ejercicio, la cantidad 
de 20.000 pesetas para la adquisición de maderas, herramien­
tas, carbón y demás materiales para las atenciones del servi­
cio; debiendo ser cargo dicha suma, segtín informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 3,°, 
concepto 512 del presupuesto vigente, a reserva de que antes 
de realizarse ningún pago la Dirección expresada justifique, 
para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, 
la inversión del crédito de que se trata.

39 a 50. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que sé trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Rafael Peña, en la calle de los Ferroviarios, 58.
A doña Ana Aculló Paya, en la de Escocia, sin número.
A D. Ramón Villanueva, en la de Viella, sin número.
A D. Antonio Sánchez García, en la de Béjar, 7.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Magdalena Cobos, en la de Hernani 16 provisional. 
A doña Isidora Rosa Fernández, en la de los Artistas, 21.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO 

A D. Rosendo Rodríguez, en la de Baleares, 19.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR 

A D. Manuel Ugedo, en la de Arriara, 12.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Fernando Rodríguez, en la de las Huertas, 12.
A D. Angel Bravo, en la de Casado del Alisal, 14.
A D. Rafael Narváez, en la de la Princesa, 17.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Zacarías de Lucas, en la de Augusto Figueroa, 14.

Neg-oeiado de Reformas Sociales

51, Se dió cuenta de un informe proponiendo se anuncie 
el oportuno concurso, con sujeción a las bases que a continua­
ción se expresan, que rigieron el pasado ano, para la provi­
sión de diez becas en el Instituto Nacional de Reeducación de 
inválidos del trabajo a favor de ios obreros de los servicios 
municipales y de los oficios privados de esta capital, y para la 
fundación de cuyas becas figura en el capítulo X , artículo 6.", 
concepto 485 del presupuesto vigente, al igual que en años 
anteriores, la cantidad de 25.000 pesetas:

Primera. El solicitante deberá haber quedado inválido o 
con grandes limitaciones funcionales para el ejercicio de su 
profesión.

Segunda. Deberá estar comprendido entre los catorce y 
cincuenta años. Será condición preferente que la invalidez se 
haya producido por accidente del trabajo, aunque pueden ser 
admitidos también los inválidos de guerra y ios de accidentes 
ajenos al trabajo.

Tercera. Será también indispensable'reunir alguna de las 
condiciones siguientes:

a)  Ser natural de Madrid o residente en el mismo duran­
te los dos últimos años.

d) Haberse producido la invalidez trabajando en alguna 
industria o taller establecido en esta Villa, así en los distintos 
servicios del Ayuntamiento como en la industria privada.

c) Haber sido alumno de alguno de los Colegios del 
Ayuntamiento.

Cuarta, Las instancias habrán de dirigirse al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, acompañadas de los siguientes 
documentos:

fl) Certificado del acta de nacimiento,
b) Certificado médico acreditativo de la incapacidad.
c) Fotografía de cuerpo entero y tamaño mínimo de 6 

por 12 centímetros.
d ) Certificación de los talleres donde haya trabajado y 

relación de las circunstancias en que se produjo el accidente, 
con indicación de lugar, Médico que le asistió, Sociedad ase­
guradora e indemnizaciones recibidas.

Quinta. El plazo para la presentación de instancias y jus­
tificantes es el de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio,

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen con la enmien­
da verbal del Sr. Maseda de que se agreguen al apartado b)
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de la base 3 .“ a contimiación de las palabras «asi en los dis­
tintos servicios del Ayuntamiento», las siguientes: «lo cual 
en igualdad de circunstancias se considerará preferente».

52. Conceder al obrero municipal D, Melchor Encinar 
Hernández, vista la imposibilidad física en que se encuentra 
para prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,75 que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Concluido el despacho de asuntos usó de la palabra el se­
ñor Crespo para reproducir, poi creerlo momento oportuno, el 
ruego que tenia formulado de dar a una via pública la deno­
minación de «Avenida de 13 de septiembre».

El señor Presidente manifestó que recogía de nuevo dicho 
deseo para tener la satisfacción de formular la correspondiente 
propuesta a la Comisión municipal Permanente.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A L  O 'C  U C  I Ó  N

Madrileños: El jueves próximo se celebrará en esta 
Corte una grandiosa manifestación pública para conmemorar 
el V aniversario del día 13 de septiembre de 1923, en que co­
menzó la gloriosa actuación gubernamental del excelentísimo 
señor Marqués de Estella.

De esperar es que el noble pueblo madrileño, de tan arrai­
gados sentimientos monárquicos, consciente de los bienes que 
ha reportado a nuestra Patria el nuevo régimen, contribuya 
con su asistencia al éxito y brillantez del acto proyectado, y 
que dispense hidalga y cariñosa acogida a los millares de es­
pañoles de otras provincias que nos honrarán con su visita para 
tomar parte en tan solemne conmemoración.

Vuestra cultura y virtudes cívicas os harán excederos en.las 
prácticas de ciudadanía y patriotismo que demanda la hora 
presente para bien de España.

A ello os exhorta con todo encarecimiento, agradeciéndoos 
de antemano tan valiosa cooperación, vuestro Alcalde, J osé 
Manuel de Aristizábal.

Casas Consistoriales. 11 de septiembre de 1928.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

La Comisión tmiuidpal Permanente ha acordado, en sesión 
de 5 de! corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar la enajenación de muebles 
y efectos procedentes de deshahucios depositados en el Almacén 
general de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la nmnaiia a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este amincio 
aparezca inserto en el Bolctin oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse ctiantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
chnnadón alguna, y se lendrán por desechadas cuantas en este 
caso se pre.senten.

Lo que se anuncia al público'en ciimplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 10 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial .Mayor. L eón S. de R obles,

Por el presente se hace saber que en esta Secretaria, Nego­
ciado 3,“, se hallan depositadas dos magnetos remitidas por el 
señor Juez de primera instancia e instrucción del distrito de 
Chamberí.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 615 de! 
Código civil, se anuncia al público para que quien se considere 
con derecho pueda reclamarlas.

Madrid, 11 de septiembre de 192S.—P. A, del señor Secreta­
rio, el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento de lo determinado en los apartados 1.“ y 2.“ 
del artículo 1.“ del Real decreto de la Presidencia del Directorio 
Militar, fecha 25 de septiembre de 1924, dictando las disposicio­
nes de carácter transitorio que han de sustituir al trámite del re­
feréndum  a que obliga el articulo 545 del Estatuto Municipal, que­
da expuesto al público en esta Secretaría, durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el 19 del corriente mes, el expediente 
instruido para la aprobación de un presupuesto extraordinario de 
121.592.052,80 pesetas, a base de la emisión de un empréstito de 
117.500.000 pesetas, cuyo acuerdo ha sido adoptado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en las sesiones celebradas los días 
18 y 19 de julio próximo pasado. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a efectos 
de lo ordenado en el articulo 2.“ de dicha disposición.

Madrid, 15 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Luis Marinas proyecta establecer un taller de bolsas de papel 
e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
número 30 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 98 de agosto de 1923.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Crótido de Simón Martínez proyecta instalar seis electro­
motores con fuerza total de 10,75 caballos en la casa número 72 
de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1928,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, ErAvin Kramer proyecta instalar un e'ectromotor de 7,50
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caballos de fuerza en la casa números 5 y 7 de la calle de Martí­
nez Izquierdo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2S de agosto de í928.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S . de Rorlrs.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José García proyecta establecer ima carbonería en la casa nú­
mero 41 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Ma\or, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arliculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victoriano de Diego proyecta establecer un horno de bo­
llos en la casa número 1 del paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
que doña Demetria (.'escales proyecta establecer un café bar en 
la casa numero 2 de la calle de la Esgrima.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 38 de ogosto de 1928.- P. A. del señor Secretario, el 
Oficiai Mayor, León S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipalcs de la Villa de Madrid, se anuncia at público 
que D. Juan Vilioldos proyecta establecer un taller de broncista e 
instalar un electromotor de un cab. lio de fuerza en la casa núme­
ro ÍO de la calle de la Santísima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de agosto de 1928. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, eón S. de Kobles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boettícher y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 18 de la calle de Miguel Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de agosto de 1928.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Guadalupe Muñiz proyecta establecer un taller de 
ebanistería e instalar dos electromotores con fuerza total de 4,70 
caballos en la casa número 3 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1928.—P. ,A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pablo Barrio proyecta establecer una carbonería la casa nú­
mero 35 de la calle de Antoñita Moran,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1928,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
la señora Condesa de San Martín proyecta instalar una caldera 
de calefacción eii la casa número 19 de la calle de Almagro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcal lía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contur desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1928. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 39t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa deMadrid.se anuncia ai público que 
D. Jacinto Millares proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de tres caballos en la casa número 95 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-'encia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín h'errer proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de la Bolsa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de’R obles. •
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En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Enrique Maclas proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de dos caballos de tuerza en la casa 
número 21 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de agosto de 1928. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R osees.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Santiago Jiménez proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 30 del paseo de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esdmen c  nveniente,

Madrid, 29 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Jimeno proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 92 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de agosto de 1928.—P. .A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Angel Caserío proyecta establecer una fundición de metales 
al crisol en la casa número 7 de la calle de Juan de Urbieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia el público 
que D. José Chapaprieta proyecta establecer un molino para tri­
turar sal e instalar un electromotor de 14 caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de Vizcaya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1928,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Serafín Sacristán proyecta establecer una fábrica de mosaicos 
hidráulicos en la casa número 11 de la calle A de la Dehesa de la 
Arganzueia. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de septiembre de 1928.—P. A. del seupr Secreta­
rio, el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29í  de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Pilar Miras, viuda de Piera, proyecta instalar cinco 
calderas de calefacción en la casa numero 24 del paseo de San

Vicente. j .  i. ■ f
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente^

.Madrid, 6 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción eti la casa número 33 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1928.—P. A. del ssñor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumpliinieiito a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas munii ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 46 de la calle de Tojedo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Recio proyecta instalar cinco calderas de cale­
facción en la casa número 17 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiuindo, lo que estimen couvenieute.

Madrid, 6 de septiembre de 1925 .-P . A. del señor Secreta­
rio, el Oficial Mayor, León S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Fuertes proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 65 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928. P. A, del señor Secreta­
rio, el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Ismael García proyecta establecer una imprenta e instalar dos 
electromotores de un caballo de fuerza cada uno en la casa mí- 
mero 22 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus- 
triae instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928.—P. A. riel señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S .  de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Compañía anónima El 5o/proyecta la ampliación de sus (alle­
res de imprenta e instalar 15 electromotores con fuerza total de 
98,61 caballos en la casa número 8 de la calle de Larra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928,—P, A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Vinardell proyecta instalar un electromotor de ocho ca­
ballos de fuerza en la casa número 6 de la calle Narciso Serra, 

Las personas que se consideren per¡udicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6de septiembre de 1928,—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S . de Robles.

S O R T E O S

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Resultado del 116 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 804 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
. las bolas que 

representan 
las series

Numeraciún 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

88 871 a SO 1.263 12.671 a 80131 1.301 10 1 .326 13.251 60229 2.28! 90 1 ..398 13 971 80261 2.601 10 1.403 13.991 14 000.322 3.211 20 1.436 14.351 60
.390 3.891 900 1,530 15.291 300419 4.181 90 1.536 15.351 60423 4.22] .30 1.581 15 801 ■ 10700 6.991 7 000 1.620 16.191 200708 7.071 80 1.702 17.011 201.038 10.371 80 1.746 17,45! 1301.148 11.471 80 1.788 17.871 801.197 11.961 70 1.826 18.251 601.213 12.121 30 1.940 19.391 4001.219 12.181 90 1.945 19.445 481.224 12.231 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 2 de octubre próximo.
. Madrid, 15 de-septiembre de 1928. -El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Deuda amortlzable por exppopiaelones, en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 77 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 186 Obligaciones de dicha Deuda.

N’amero de 
las bolas que 
representan 

las series

2.174 
2,509 
2.763 
2.884 
2.948 
2.967 
3.220 
3.284 (ílti- 

mi biili eitialda.) 
3.339

Numeración 
de los títulos qne 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de ios títnios que 

deben
ser amortizados

21.731 a 40 3.414 34.131 a 40
25.081 90 3.466 34.651 60
27.621 30 3.694 36.9.31 40
28,831 40 3.720 37.191 200
29,471 80 3.782 37.811 20
29.66] 70 3.834 38.331 40
32.191 200 3.838 38.371 80

3.840 38..391 400
32.83! 36 3.896 38.951 60
33.381 90 3.900 38.991 39.000

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 2 de octubre próximo,

Madrid, 15 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del 29 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 240 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas qne 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

267 2.66] a 70 2.383 23.821 a 30
303 3.921 .30 2.489 24.881 90
530 5.291 300 2.615 26,141 50
638 6.371 80 2.758 27.571 80
841 8.401 10 2.967 29.631 70

1.035 10.341 50 2.983 29.871 80
1.205 12.041 50 3.237 32,361 70
1.326 13.251 60 3.513 35.121 30
1.405 14 041 50 4.185 41.841 50
1.491 14.901 10 4.315 43.14! 50
1.759 17.581 90 ■ 4.702 47.011 . 20
1.784 17.831 40!

1
4.726 47,251 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 2 de octubre próximo,

Madrid, 15 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

} 1
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Códulaa am ortizadas del Ensanche de Madrid, emitidas 
en 1899,1907 y 1915

Resultado del l  17 sorteo celebrado en el dia de hoy para la 
amortizachVu de 88 títulos de la serie A (primera zona), |02 de 
¡a B (segunda zona) y 44 de la C (tercera zona), emitidos en 1899 
y 1907, y del 51, celebrado para amortizar 28 títulos de la serie A 
(primera zona) y 36 de la B (segunda zona), de ios emitidos 
en 1915.

Emisiones de 1899 y 1907

PntíWfií zoiiQ.2 140, 170, 219, 305, 313, 453, 585, 705, 733, 734, 
836 949, 990, R075, 1.110, 1.139, 1.166, I.19Í, 1.359, 1.381, 1.449,
1 473 1.619, 1.692, 1,823, 1.829, 1.878, 1.911, 1.922, 2.060, 2.071, 
■/084Í 2.087, 2.115, 2.214, 2.228, 2.2,32. 2.'234, 2.283, 2.484, 2.495, 
0500’ o 529, 2.620, 2.842, 2.600, 2.818, 3.046, 3.065 , 3.069 , 3.197, 
4311! 3L37O, 3.397. 3.423, 3.540, 3.616, 3.634, 3.636, 3.688, 3.709,
3 80b' 3 823, 4.102, 4.212, 4.277, 4.402, 4.474, 4.553 , 4.607 , 4.634,
4J 6l! 4766, 4.778, 5.005, 5.091, 5.158, 5.103, 6,166. 5.189, 5.196,
5,238. 5.325, 5.433, 5.459, 5.630, 5.728 y 5.830.

Segunda zona: 162, 193.210, 452, 533, 602,630, 87!,
1019, 1.175, 1,180, 1.216, 1,236, 1.316, 1.333, 1.347, 1.354, 1.444,
1 509 1 543, 1.617, 1.759, 1.820, 1.836, 2.173, 2.237 , 2.326, 2.392,
2 428, 2.505, 2.557, 2..5S2, 2.625, 2.8ÍM, 2.822, 2.828, 2.834, 3.030,
3 13l’ 3.136, 3.139, 3.243, 3.301, 3.354. 3.392, 3.394. 3.413, 3.414,
3.423,’ 3.433, 3.512, 3.517. 3.549, 3.620, 3.710, 3.799. 3,902, 4 186,
4.294, 4.352, 4.427, 4'430, 4.487, 4.623, 4.629 , 4.722, 4.734, 4.776,
4 825, 4.931,5.094, 5,109, 5.173, 5.318, 5.340, 5.463, 5.482, 5.644,
5 719, 5.898, 5.953, 5.991, 6.019, 6.020, 6 .1 ^ , 6.332, 6.354, 6.358, 
6.384, 6.443, 6.505, 6.522, 6.537, 6.601, 6.614, 6.740, 6.743, 6.775, 
6.790 y 6.865,

Tercera eona\ 3. 63, 80, 83, 130, 192, 355, 419, 741, 825, 927, 
952, 953, 968, 1.042, 1.232, 1.358, 1.437, 1.548, 1.682, 1.694, 1.777, 
i 817 1.851. 1.852, 1.859, 1.869, 1.901, 1.974 , 2.0S4, 2.161, 2.271,
2.336, 2.337,. 2.374, 2.433, 2.473, 2.557, 2.615, 2.757, 2.801, 2.858,
2.903 y 2.908.

Emisión de 1915

Primera ^ona: 56, 212, 427, 664, 714, 902, 1.078, 1,096, 1.198­
1.357, 1.446, 1.475. 1.507, 1.566, 1.696. 1.864, 1.980, 1.9S4, 2.496, 
2.632Í 2.885, 3.247 , 3.271, 3.285, 3.498, 3.556, 3.840 y 3.968.

Segunda so n a : 88, 218, 273. 230, 388, 429, 690, 708, 934, 1.115, 
1.234, 1.432, 1.503. 1.520, 1.547, 1.578, 1.585, 1.632, 2.11!, 3,073,
.3,255, 3,332, 3.438, 3.469, 3.552. 3.603, 3.650, 3.727. 3,857, 4.155,
4.211, 4.293, 4.689, 4.751 y 4.901. ^

Lo que se pone eti conocimiento del público.
Madrid, 15 de septiembre de 1928.- E l  Secretario, F rancisco 

Ruano,

S U B A S T A S

DÍA
de la subastu

DIA
de la subasta

20 septbre.

29

OBIETO IJR l.A SUBASTA

SUBASTAS

Servicio de conducción de cajas porta- 
biberones desde la central de la Ins­
titución municipal de Puericultura 
a SUS sucursales y viceversa, duran­
te dos años.—Precio tipo anual----

Servicio de transporte y acarreo de 
arenas de río, miga y mina con des­
tino a IBS obras del Interior, Ensan 
che y Extrarradio de esta capital,

PESETAS

25.000

Subastas y concursos pendientes en el dio. d e hoy, con expresión  
de su cuantía y fecha  de celebración

8 octubre

OBJETO DE I.S SL’tiANTA

25 septbre.

1 octubre

para el Ramo de Vías públicas, liasta 
31 de marzo de 1932,—Importe ainiul 
calculado...................................... ■ ■;

Suministro de material de escritorio 
necesario a las dependencias muni 
cipales. con excepción deiasEscue 
las y Contaduría, hasta 31 de di 
ciembre de 1931. — Importe amial 
calculado...........................................

I'ESH'! AS

275,ÜOO

15 000

Para reelaniaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín ollelal» de la 
ppovinela, y terminan en la feeha 
que al margen se exprese:
Enajenación de muebles y efectos pro­

cedentes de desahucios depositados 
en el Almacén general de la Villa. 
Precio tipo.............................................. 2.280

CONCURSOS

6 dicbre.

Samiaistro de leche de vacas con des­
tino a la Institución municipal de 
Puericultura, durante tres años. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y que terminan en 
la fecha que al margen se expresa.
importe anual calculado.....................

Adquisición de quince caballos con 
destino a! escuadrón de la Guardia 
Municipal. Plazo de admisión del 
proposiciones; veinte dias hábiles,! 
que empezarán a correr y contarsei 
desde el siguiente al en que aparez-i 
ca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y que terminan en lal 
fecha que al margen se expresa.
Precio tip o ................. - ■ ■ ................,■

Instalación en la vía pública de seis 
aparatos o columnas para relojes: 
con barómetro y termómetro lumi­
nosos, durante diez años. Plazo de 
admisión de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y que 
terminan en la fecha que. al margen 
se expresa,—Canon libre.

.344.925

30.000

C O N C U R S O S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 18 de julio último, con sanción del Pleno en 
la de 20 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar el suministro de leclie de vacas con destino a la Institu­
ción municipal ele Puericaltara, durante tres años, con sujeción a 
los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. ® La contrata será por tres años, que empezarán a contarse 

desde la fecha de la adjudicación definiUva del concurso.
2. “ A los pliegos ofreciendo el suministro se acompañará por 

los concursantes un plano del local en que tuvieren estabuladas 
las reses, y hará constar el número de ellas y su raza, entendién­
dose que han de estar todas en un solo edificio.

3. “ Presentados y abiertos los pliegos se procederá a su exa­
men, separando los que reúnan mejores condiciones, y con ellos a 
la vista se hará una inspección ocular de las vaquerías por la Co­
misión que se designe, la que propondrá la adjudicación provisio­
nal al concursante que entienda ofrece mayores garantías y ven­
tajas. .

La adjudicación definitiva se hará por la Corporación municipal 
a quien corresponda, y contra ella ao se dará recurso alguno.
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4. “ La lediii procederá de ima vaquería cuyo establo reúna 
las condiciones siguientes: ventilación suficiente para garantizar 
una atmósfera no perjudicial a las vacas; su cubicación habrá de 
graduarse a razón de 20 a 3i) metros cúbicos por vaca; la altura 
de techo será de 3,20, y cada animal ha de ocupar una superficie 
de 2,50 por 1,80 metros; el pavimento será impermeable y los te­
chos reciibiertos de modo que sean fácilmente lavables, teniendo 
los ángulos redondeados para que puedan limpiarse sin dificultad, 
disponiendo de abundante agua, cosí presión bastante para quesea 
fácil el arrastre del polvo y sustancias que se depositen en el suelo, 
paredes y techo.

También se dispondrá de agua caliente para el lavado de los 
recipientes en que se recoja la leche. El baldeo del establo se hará 
dos veces, por lo menos, por semana,

5. “ Las vacas serán lavadas y limpiadas, todos los días con 
bruza y cepil o p ira evitar el mal olor de la leche, y la temperatu­
ra del establo no deberá exceder de 10“ C.

8." j â leche será de vacas de distintas razas (holandesas, 
suizas, montañesas, normandas, etc ) p.-ira asegurar la constancia 
de sus componentes, siendo las vacas sometidas a la reacción de 
la tnberculiua, no dando entrada en el establo nada más que a las 
que lio respondan a dicha prueba, para evitar la propagación de 
la tuberculosis.

7 . " Un Veferiimrio municipal tendrá a sn cargo la inspección 
sanitaria de las vacas, y no permitirá la estancia en el establo a 
las que estén enfermas hasta tanto que no se hallen en condiciones 
fisiológicas y dicho técnico dictamine que el uso de la leche no es 
peligroso; tampoco podrá ser utilizada la leche de las vacas que 
estén en el último mes de gestación, ni da las que haga menos de 
ocho días que han parido, siendo igualmente inadmisible la de las 
que estén en período he celo.

Si el establo estuviera Situado fuera del término municipal, el 
suministrante queda obligado a sati^face^ los gastos que originen 
danto la Inspección veterinaria como las visitas que por sí o por 
la delegación realice en cualquier momento la dirección médica.

8.  “ La alimentación de las vacas será nutritiva, prohibiéndose 
que coman los restos de destilerías de cervezas, cebadas fermen­
tadas, remolachas verdes y p antas aromáticas o venenosas.

9. “ El ordeño se hará en local separado dei establo, el cual 
reunirá conLlIciones de limpieza y asepsia.

10. El encargado o encargados de verificar la anterior ope­
ración usarán en el acto de l ealizarla blusa blanca, cuidando de 
que siempre esté limpia, así como su persona. Los pezones o 
libres de las vacas se ¡abonarári con agua callente, no aprovechan­
do los pt itnero.s suriidores de la leche que tengan por estar muy 
cargados de gérmenes.

11. La leche será recogida en recipientes muy limpios, esteri­
lizados con vapor de agua y reciibíertos con im lienzo previamen­
te hervido, a fin de que no caigan e i ellos materias extrañas que 
ensucien o perjudiquen la leche. Entre los mencionados recipiente.  ̂
serán preferidos los esmaltados, con tal que no se utilicen ¡os que 
pierdan el esmalte, por ser peligroso su uso.

12. I erminado el ordeño deberá ser enfriada inmediatamente 
la leche a temperatura no superior a 10 grados, empleándose re­
frigeradores que aseguren sii conservación hasta la entrega, de­
biendo ser de cuatro horas el máxinuim de tiempo transcurrido 
desde el ordeño hasta la entrega en el local que ocupe la Instita- 
dóii municipal de Puericultura.

13. No se consentirá habitación de vivienda en el establo ni 
eh comunicación con él, y las personas dedicadas a manipular la 
leciie estarán en perfecto astado de salud, y no podrán estar en 
contacto con ninguna otra que no reúna estas condiciones.

14. El transporte da la leche desde el establo al edificio de la 
Institución se hará en vehículos de tracción mecánica o animal, 
provistos de neumáticos o ballestas y loldo que eviten el sacudido 
de la leche y su calentamiento por ei sol.

. Se prohibirá en absoluto su transporte en caballerías.
Las cántaras empleadas para el transporte de la leche se des­

tinarán exclusivamente para este servicio, por lo que llevarán sol­
dada una chapa de latón con la inscripción de rlnstiCución munici­

pal de PiieriGiiltura». Serán de acero u hojalata de primera cali­
dad; no estarán enmohecidas, y las tapas serán in tálicas con jun­
tura de goma. Se prohibirán en absoluto los tapones de corcho o 
cualquier otro material distinto del indicado.

Cuando el ambiente sea caluroso los vehículos para el trans­
porte irán acondicionados de forma que la leche se pueda mante- 
íier a una temperatura no superiora 10“ C. durante el transporté, 
por medio 'de hielo, mezcla frigorífica o cualquier otro sis­
tema.

15. Para la recepción de la leche en el edificio de la Institu­
ción todos los servidores del suministrante que intervengan en lu 
tarea de entrega y pesado o medido de la misma se someterán al 
reglamento que para la ejecución de este servicio esté aprobado 
por la Dirección.

16. Durante la recepción de la leche deberá estar presente 
ei coiitratisia o persona autorizada por él, por escrito, y que en 
caso de rechazo o inutilización de la leche pueda ejecutar en el 
acto la determinación a que haya lagar.

No se admitirá ningún cántaro de leche que contenga mosca;- 
o cualquier otro insecto que demuestre la poca limpieza o cuida­
do tenido durante el envasado.

17. La adquisición de la leche se hará previo análisis parcial
verificado en el laboratorio de la Institución. .

Precederá al análisis ia captación de las muestras medias que 
el qm'míco de la Institución estime necesarias, verificado precisa 
mente en la forma que éste disponga.

Para que la leche sea considerada conto admisible habrá de 
reunir Us siguientes condiciones, patentizadas en el análisis 
parcial:

Primera. Densidad a 15“ C.: No será inferiora 1,030,
Segunda. Cantidad de grasa al Gerber: 3 por 100 como mí­

nimum. .
Tercera. Extracto Ac Kermann: No será inferior a 11,35 gra­

mos por 100.
Cuarta. Extractos desgrasados: 8,36 gramos por 100 como 

mínimum.
Quinta. Acidez: de 16 a 18 del acedím,otro Dornie.
Sexta. La decoloración del reactivo de Oelsardirger se efec­

tuará en diez a quince minutos operando en 40“ C,
Séptima. No contendrá sustancias antisépticas, alcalinas ni 

elementos extraños a la composición de ¡a leche de vacas.
18. Los pedidos de leche se harán con doce horas de antici­

pación en documento firmado por el Jefe administrativo, en el 
cual se hará constar si ia entrega ha de ser total o parcial, y en 
este último caso la cantidad que ha de entregarse cada vez, así 
como la hora.

19. La recepción de la leche se hará previo análisis verificado 
por el perito químico, y caso de no ser admisible el contratista 
queda obligado a facilitar igual cantidad que la devuelta en el tér­
mino de dos horas, y de no hacerlo asi se adquirirá por su cuenta, 
cargándole los gastos de transporte, diferencia de precio y cual­
quier otro que hubiese que hacer.

Caso de no ser posible la adquisición de la leche rechazada 
para el acto de racionamiento de los niños, la Dirección médica 
queda facultada para adquirir el alimento más adecuado, y los 
gastos que con este motivo se ocasionen serán de cuenta dei con­
tratista.

Si el suministrante no se conformase con el análisis del labo­
ratorio de la Institución, tendrá derecho a que se tomen dos ames- 
tras de la leche conceptuada no admisible, de las que una se en­
tregará al contratista, quedándose otra, precintada de igual modo 
que aquélla, ea el laboratorio de la Institución, debiendo atenerse 
a lo prevenido en el Remi decreto de 22 de diciembre de 1908 
para la ejecución de análisis contradictorios, sin lo cual quedará 
ánicameute subsistente el dictamen del laboratorio de la Institu­
ción. Estos análisis contradictorios se harán precisamente en el 
laboratorio de la Institución por los mismos métodos empleados 
en él para el análisis de leche, y a presencia del perito químico 
Jefe  dei dicho laboratorio de la Institución.

El análisis parcial se completará con las determinaciones que
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máximum, 27 mili-

se indican a continuación, siempre que asi lo juzgue oportuno e] 
.Médico Director o el perito químico Jefe del laboratorio, debien­
do obtenerse el siguiente resnltádo:

Grado creniométrico: no será inferior a 9 del cremómetro
Chevalier.

Caseína y albúmina: 3,40 por 100 como minimum.
Lactosa, determinada con el sacarímetro o pesando sobre el 

defecado tridoracético: 4,50 gramos por 100 como mínimum. 
Cloruros: 0,12 por 100 como máximum (en Cl. Na.-).
Extracto seco directo a 100“ C.: 11,36 gramos por 100 como 

minimum. .
Cenizas: 0,60 por 100 como máxinmm.
Impurezas en el lactosedimentador, como 

gramos.
Las faltas en que incurra el contratista serán calificadas por la 

Dirección médica en vista del resultado del análisis hecho por el 
perito químico, en la forma siguiente:

La primera, con la propuesta de umita de una peseta por litro 
de leclie rechazada e inutilización de ta leche. En la segunda, 5 pe­
setas por litro e inutilización de la leche. En la tercera, 25 pesetas 
por litro e inutilización de la leche, y en la cuarta, rescisión- del 
contrato con pérdida de la fianza. I

Si la no admisión de la leche fuere por contener sustancias no­
civas, se pasará el tanto de culpa a los Tribunales.

21. La Dirección dará cuenta a la Superioridad siempre que 
en la recepción de la-leche ocurriese alguna novedad, a los efec­
tos de las dos condiciones anteriores.

22. El señor Director podrá visitar e inspeccionar el establo y
comprobar cuantas operaciones crea oportuno por sí o por delega­
ción en la persona que estime conveniente. .

23. El consumo de leche se calcula aproximadamente en 1.300 
a 1.400 litros diarios, no teniendo derecho el suministrante a recla­
mación alguna si e! consumo fuere mayor o menor del calculado, 
pero sí tendrá la obligación de suministrar-toda la cantidad que se 
le pida.

El importe del suministro de leche se liquidará mensualmente 
al precio de 0,70 pesetas litro..

24. La leche será pesada o medida en el acto de la recepción,
entendiéndose en el primer caso que el peso de la leche equiva­
lente a un litro será 1.0.M gramos. '

25. No obstante lo consignado en la condición primera, el 
contratista, una vez terminado su compromiso, se obliga a seguir 
suministrando pot la tácita, y al mismo precio expresado en la 
condición anterior, la leche necesaria hasta que, previo anuncio, 
se haga nuevo concurso o subasta y se encargue del servicio el 
sucesor.

24. En el caso de que el Municipio establezca una vaquería 
modelo que tiene eii estudio, quedará nulo el contrato, sin que el 
suministrante tenga derecho a indemnización alguna, pudiendo 
solamente pedir la devolución de la fianza.

Madrid, 12 de mayo de 1928.—El Jefe administrativo, ¡. Pastor.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ El plaza del concurso se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en la G aceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel.de la clase6.®, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 17.246,25 
pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maña­
na a una de ta tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que determina el 
urticnlo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servicios municipales.

3. ® Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece-

dentes estarán de manifiesto, durante ios mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. ® El precio tipo para este concurso será el determinado en 
la condición 23 del pliego de las facultativas, calculándose el im­
porte anual en 344.925 pesetas, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figurará consignada en los respectivos 
presupuestos,

5. “̂ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
34.492,50 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el artículo 10 del citado re­
glamento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo 11 del mismo, fianza que le será devuelta 
una vez cumplido su compromiso, previas las debidas justificacio­
nes acerca del particular.

6. " El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ui le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que naz­
can del remate.

8. ° El. adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de sn Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el'iinporte de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del .Ayuntawiento de M.adhid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo ei mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formalización del 
contrato el pago de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa a
llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato dentro 
del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo a 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 de! 
reglamento mencionado. '

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado y a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura de 
los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expediente, 
a la Comisión designada al efecto por la Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan presen­
tado, reservándose el proponer al excelentísimo Ayuntamiento la 
qne estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a re­
clamación alguna por parte de los concursantes.

13. El presente concurso se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907 y a los reglamentos para la ejecución de la misma.

Si fuese objeto del concurso alguno de los efectos expresados 
en la Real orden circular de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 23 de julio de 1927, deberá éste sujetarse igualmente a 
cnanto preceptúa al efecto dicha Real orden y a cuantas disposi­
ciones legales se dicten posteriormente referentes a la misma.

Madrid, 18 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.
Diligencia.—1d0T la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término de
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diez días, sin que contra el mismo se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 20 de agosto de 1928.—El Oficial encargado del Ne­
gociado, luán R. de A lba.—V.“ B .“: P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

Lo que-se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de agosto de 19S8-—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 16 del pasado agosto, anun­
ciar concurso público para contratar la adquisición de quince ca­
ballos con destino al escuadrón de lo Guardia municipal, y por 
importe total de 30.000 pesetas.

El plazo del concurso es ei de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en e! Boletín oficia l de la provincia, y durante él 
podrán presentarse proposiciones en la forma y modo que deter­
mina la condición 2.® del pliego de las económico-administrativas, 
como asimismo pueden examinarse los pliegos de condiciones en 
el Negociado de Subastas de la Secretan'^ por quien lo desee.

Terminado el plazo tlel concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, ia que propondrá la ad¡u- 
dicación, si a ello hubiere lugar.

Serán de cuenta del adjudicatario todos cuantos gastos origine 
este concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secreta­

rio, el Oficial Mayor, León S . de Robles.

E S T A D Í S T I C A

Moh i-alidad tmi, mes de agosto de 1928

Por distritos ( 1)

D I S T R I T O S Habitantes Defunciones

Centro........ ................................................ 48.06! 59
Hospicio....................................................'. 54.957 63
Chamberí................................................... 98.634 94
Buenavista............. ................... ............ 105.944 111
Congreso.................................................... 78.672 136
Hospital.......... .............. - .......................... 81.85! 151
inclusa....................... ................................. 75.507 131
Latina,,. .............................................. .... 83.448 105
Palacio....................................................... 70.134 80
Universidad.................... ......................... 97.656 133

T o t a l .................................... 794.924 1.063

Por grandes grupos de edades

Menos de un año......................... ..............
De uno a cuatro años........ .......................
De cinco a diez y nueve ídem................
De veinte a treinta y nueve ídem..........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante...................
Sin clasificación ........................................

'i'OTAL.

Se segregan las defunciones de transeúntes y por can­
sas  externas............................................................. ..............

T ot AI................................................................

190
125
82

177
197
291

1
1.063

__^
987

(1) Las deftinciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden* 
cia dei fallecido.

En igual mes de 1927 (totalidad). 935; diferencia en 1928 
(totalidad) (más), 108; proporción por l.OOt) (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1,242; léniiiuo medio diario (lotali- 
dad), 34,29.

TRINCIEALES CAUSAS DE DEHJNCION

Nomenclatura abreviada (conoeido ínternacionai m odificado 
en et C ongreso de 1909}

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 24; sarampión, 19; escarlati­
na, 1; coqueluche, 1; difteria y crup, 1; gripe, 2; otras enfermeda­
des epidémicas, 2; tuberculosis ptilmonar, 117; tuberculosis de las 
meninges, 12; otras tuberculosis, 16; cáncer y otros tumores ma­
lignos, ,58; meningitis simple, 45; congestión, hemorragia, reblan­
decimiento cerebral, 61; enfermedades orgánicas del corazón, 88; 
bronquitis aguda, 16; bronquitis crónica, 15;'pneumonía, 14; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 81 ; afecciones del estó­
mago (menos cáncer), 4; diarrea en menores de dos años, 111; 
apendicitis y tiflitís, 11; hernias, obstrucciones intestinales, 5; 
cirrosis del hígado, 17; nefritis y mal de Bríght, 28; tumores no 
cancerosas y otras enfermedades de los órganos genitales de 
la mujer, 3; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 5; otros accidentes puerperales, 5; debilidad congènita 
y vicios de conformación, 46; debilidad senil, 33; suicidios, 7; 
muertes violentas, 28; otras enfermedades, 185; enfermedades 
desconocidas o mal definidas, 2.—Total, 1.063.

OBSERVACIONES

 ̂ Ha descendido considerablemente la cifra de mortalidad total,, 
como habitualmente ocurre en esta época del año.

C E M E N T E R I O S

AiiforiBaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentaiei, 
desde e l  10 a l 16 de septiem bre de 1928
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P e s e ta s

D e  4 5 ,5 0  p e s e t a s ..................... > * I 4 3 ft 7 3 '8 ,5 0
D e  6 0 ,5 0  -  ..................... » J 3 1 » 3 1 8 ! ,6 0
D e  6 8 ,7 5  -  ..................... • ■ ft 1 ft I 6 3 ,7 5
D e  1 6 9 ,5 0  -  ..................... > > ft ft 3 ft 3
D e  2 7 2 ,3 5  —  ..................... > * ft ft ft •1 1 3 7 2 :2 5

S a m a .....................................

l i l i i in i l t i iu  |gr eoltm nltiili:! 
ui^TeNi t  restis im m iliiitii di 
Itiiia de li cepitg], g f t i  tmlidg 
de ugg a atrg taiiieglarig. a him 
dealte da )gi niingir

» 3 6 5 1 15 !.3 4 9 ,5 tl

D e  6 8 .7 5  p e s e t a s ..................... » ft j
D e  1 !2 ,5 0  -  ..................... » > 4 * " 4 4 5 0

T o t a l e s ........ ................. • ft 3 10 5 1 19 1 7 9 9 ,5 0

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el N egoelad o S .°  ( P o l ic ía  u r b a n a )

Doña Felisa Portela, Travesía del Arenal, i, huéspedes. 
D, Justo Mortajo, Ave María, 44, comestibles.
D. Julián Serna, Castellò, 33, fiambres.
D. Francisco García, plaza dei Carmen, 1, ultramarinos. 
D. Angel Sánchez, Cruz, 1, corredor de fincas.

'I I
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D. Maximino Martín, Travesía del Conde Duque, 7, ultrama­
rinos.

D. Rafael Ripollés, Caballero de Gracia, 50, bazar de ropas. 
D, Vicente Herrero, Colegiata, 14, sastre,
D. Manuel Mendoza, Carmen, 16. fotógrafo.
D, Agustín Leonardo, Espíritu Santo, 31, somiers.
D. Celestino Crespo, paseo de Extremadura, 45, lechería. 
Doña Josefa Cueto, Espronceda, 8, ropa blanca.
D. Jerónimo Pascual, Jorge Juan, 4, pan y bollos.
D. Luis Ripolt, callejón de Leganitos, 4, aparafos de cinc. 
Instalaciones Industriales, Nicolás María Rivero, 4 y 6 oficinas. 
Bilbaína de Firmes especiales, Nicolás María Rivero, 4 y 6, 

oficina.
Doña Josefa Navarro, Preciados, 5, merceria.
D. Gabino Llórente, Serrano, 80, pescados.
D. Rafael Rodríguez, Carrera de San Jerónimo, 15, fiambres. 
D. Miguel Albero, Santa Engracia, 155, exposición.
D. .Andrés Estévez, Vergara, 14, lechería.
D. Domingo Balcázar, Ciudad Real, 18, cinematógrafo al aire 

libre.
Doña Purificación Sánchez, Segovia, 29, taberna.
D. Esteban Nadal, Carrera de San Isidro, 14, pimentón.
D. Ramón Campos, Segovia, 14, vinos.
Doña Isabel Escribano, Carrera de San Jerónimo, 12, cami­

sería.
Dpña Pilar Gonzalo, Principe, 15, calzados.
D, Antonio Olmo, Pilar de Zaragoza, 28, vinos.
D. Carlos Méndez, Bravo Miirilio, 33, rótulos de esmalte.
D. José García, plaza del Carmen, 4, lapidario de pedrería. 
Crédito Nacional, Peninsular y .Americano, Avenida del Conde 

de Peñalver, 15, oficinas.
D, Ignacio Jáuregui, Cruz, 5, huéspedes.
D. Manuel Orúa, Delicias, 30, bolsas de papel,
D. Feliciano Candelas, Encomienda, 9, zapatería.
Doña Isabel Peña, Francos Rodríguez, 19 provisional, bar. 
D. Marcelo Beltrán, Francisco Puig, 22, reparar bicicletas. 
D. Emilio Lázaro, plaza de Manuel Becerra, 5, barbero.
Doña Felisa Pérez, Méndez Alvaro, 73, taberna.
Doña Emilia Ingelmo, Nicolás María Rlvero, 4 y 6, huéspedes. 
D, Eutiquiano Pérez, plaza de Nicolás Salmerón, 1, plisados. 
Doña Esperanza Higueras, Peñuelas, 7, verduras.
D, Juan Clot, Reina, 45, fábrica de ligas.
D. Vicente Garrió, Carrera de San Jerónimo, 40, huéspedes. 
D. Enrique Calvo, Santo Tomás, 4, platero.
D. Bienvenido García, Tribulete, 8, fábrica de bolsillos.
D. Francisco Lozano. Velázquez, 44, motocicletas.

Por la Seeeión de Obras de Cons- 
trueetón en el Ensanche, desde 

el 7 al 15 de septiembre

Construcción de horno: Qoya, 42.
.Alquilar: Delicias, 25, con vuelta a Riego; Narváez, 88 provi­

sional; Ronda de Segovia, 31; Zurbarán, 14; Españólelo, 12 dupli­
cado; paseo del General Martínez Campos, 15; General Alvarez 
de Castro, 27, y Espronceda, 3,

Cortar árbol; Marqués del Riscal, 8.
Construcción de fincas: Plaza de Manuel Becerra, 12; Lope de 

Rueda, 27; pasaje de Montesa, 4 y 6; Alcalde Sáinz de Baran­
da, 14; Jerónimo de la Quintana, 5; Gaztambide, 16; Ayala, 13; 
Ancora, 15 provisional; Méndez Alvaro, 93, y Altamirano, 10.

Colocación de muestras: Hermosilla, 70; Alcalá, 107; Santa 
Engracia, 47; pa=eo Imperial, 14, y Monte Esquínza, 7.

Pintar portada: Plaza de Chamberí, 2,
Pintar balcones: Serrano, 25.
Construcción de pabellones: Asilo de San José, con fachada 

a Doctor Gástelo, y José Antonio de Armona.
Obras de ampliación: Torrijos, 12; Lagascu, 102; .Antonio -Acu­

ña, 15; Juan Bravo, 8; paseo de los Pontones, 13, y Sebastián El- 
cano, 11.

Vaciado de solares y paso de carros: General Pardiñas, 29, y 
Lista, 93.

Revocos: Claudio Coello, 24; Jordán,. 16; Martinez de la 
Rosa, sin número; Serrano, 53 y 70; Miguel Angel, 31, y Bravo 
Murillo, 68, _

Paso de carruajes: Fernández de los Ríos, 18, y Cáceres, 35 
provisional.

Paso de carros: Lista, 69 y 79; Marqués de Urqnijo, 36; Veláz­
quez, 24; Ciudad Real, 14 y 16; Vallehermoso, con vuelta a Ludo 
del Valle; General Pardiñas, 42 provisional, y Narváez, 42,

Vallado de solares; Lista, 97, y Marqués de Urqnijo, .36.
Construcción de hotel: Paseo derecha del Hipódromo, 4 pro­

visional.
Obras de reforma: Santa Engracia, 46 y 121; San Bernar­

do, 110; Princesa, 60 duplicado; Ayala, 34; Alberto Aguilera, 25, 
y Villanueva, 39.

Obras de reparación: Serrano, 26.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Restduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Construir atarjea bufa, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 29.

I N T E R V E N C I O N

Cotisación en B alsa de los oalores municipales durante los días que se expresan

tmpréstito de 1868. — Obligaciones de UXJ pesetas, al

Lipropiaciones en el Interior.—Obligado- ( E. 1899.. . .
nes de 5Ü0 pesetas, al 5 por 100.................  i E, 1 9 0 9 .... ■

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '5 por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensauclie de 500 pesetas, al
4 */i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...............................

Idem id.—Emisión de 1915........................................................... ..
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100....................................................................................... ..
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5por 100.....................................................................................
Empréslito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100..........................................................................................
Empréstito de 1927.- Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50 

por l o o . ..............................................................................................................

Anterior Día 5 Día 6 Dta7 DíaB Día 10 Di

99 “/o 99 » ‘ 99 99 99
96
96

7>
»

»
»

»
»

»
»

»
97

93 » » »

98 » » /} '
9595 » ■ » » »

96 96 96 96 96

96 96 » í) » »

100 100 lOO 100 100

100 100 :o »
*
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I N  r  E R I O  R

/n ereso s  y  p ag o s  realizados p o r  cuento del presupuesto de W‘¿8

IN GlíRSOS

■|A
2.'-
a.“-
1.“-
5."-

r.“-
a
h ’.° -

D . ° -
n .° -
12. ° -
13. ° -
14. ”-
15. ”-

C A P Í T Ü  1 , 0 «

-R en tas................... .........................................
-Aprovechamientos de bienes comunales........................ '
-Subvenciones .......................  ............................ .................
“ Servicios muiticipalizados,................... 1 ! !.' ! W  ! , i "
- Eventuales e imprevistos.................................. .........................
-Arbitrios con fines no fiscales.................| '
- Contribuciones especiales.........................  * .............
■ Derechos y tasas, ......................... ................................................

 ̂ participaciones en tributos nadonaiés i
■Multas..................................................... j ......................... ............
■Mancomunidades.......................... j '. * ! ...........................................
■Entidades menores................. • -. i J .............
■Agrupación forzosa del Municipio................
R e s u lta s ,. . . .....................  ............. ..............

, S am a s ....................
infíiesos por reintegros de cantidades libradas.

T otal Oe INQRESOS.

C R É D I T O S
presiiniiífltnn

e incorporados

Pesetas

346.24.3,16 
593.200

2.061.120,65 
120.000 
427 997 

13.423.669,85 
22.539.045,61 
31.809,894 

460.000 
»
»
»

8.598,736,46
80.379.906.73

»
80.379.906.73

INÍjRKSOS FORMAUZAnOS

221.587,73 
174.802,54 

»
»

227.916,56
57.732,75

»
9.006.137,75 

ll,907.6ffi,76 
20.193.575,65 

302 985,41
»
»
1)

7.527.603,16
49.620.010,31

248.59Ç19^^
49.Sæ.60I,5Ô~'

Del 9 al !5 
de

l'otBl de ¡ngresne 
hasta el 15 de

septiembre de 1928 septiembre de I9S3

Peseta s

7.813,30
366,82

»
»

35
841

215.744,17
826.910,10
675.104.23

7.626
»
»
»
2.070,76 

1.736.511,38“ 
90,25

Pesetas

229.401,03 
175.169,,36

»
»

227.951,56 
58.573,75

»
9.221.881.92 

12.734,578,86 
20.868-679,88

310.611,41
»
»
»

7.529.673.92
51.356.521.69 

248.681,44 
1.736.601,63 ' 51.605.203.13

P A O ü  S

C A P Í T [] L U S

!■““  Obligaciones geni-rales........................
2 . ”-  Represeniación miinicipal.....
3. °—Vigilancia y seguridad.............
4. “—Policia urbana y rural...........
5. ®—Recaudación.......................................... "
6-“—Personal y materia! de <tfidnW.' i ! i
7. —Salubridad e Hi î- ne.............................
8. “—Beneficencia.......................
9. “—Asistencia social.....

10. ”—Instrucción pública..........................] ’ ,
1 1 Obras publicas...................
12. “— M ontes.. .................................. !! i y
13. —̂Fomento de las inieieses comtinales.

Mancomunidades......................................
15'°—Entidades menores........................... ’ " i ]

forzosa del Municipi^* ! !
17. —imprevistos........................
18. ° - Resultas............................................. .............

n Sam as.
rflgos por d6voiucíoti€'8 de íngresoS'i

T otal de pagos,

C R É D I T O S
Hutorizádoa

Pesetas

21.905.104,13
233.454

4.756.894
7.703.011,73
2,282.557
4.630.427

11.201.862,90
4.991.607,80

329.233,60
4.841.900,15
7.911.449,50

1.500
33.700

»
»
»

958.468,46
9.224.609,87

81.005.780,14

81.005.780,14

P A Ü O S  E I E C U T A D O S

Hasta el 8 
de

septiembre de 1828

Pesetas

14.630.792,54 
158 084,37 

2.716.487,52 
3 822.838,66 
1.469.533,96 
3.016.737,51 
6.225.056,73
2 669.9.54,53 

148.287 79
2.77.3.719,49
3 559.168,15

700
21.000

»

383,888,05
6.351.366,79

47.949.616,09
164.873,29

48.114.489,38

7,251 20 
1 875 

314,64 
33.632,12 

1.253,93 
5.119,11 

145.397,87 
5.759 
1.980 
3.015,14 

68.534,70 
»
»
»

.3.907,94 
_ M 27,62

'279.468,27'
»

279.463,27

l'olal de pagos 
hasta el 15 de 

septiembre de 1928

Pesetas

14 638.043,74 
159.959.37 

2,716.802,16 
3 856 470,78 
1.470 787,89
3.021.856.62 
6.370.454.60 
2.675.713,53

150.267,79
2.776.734.63 
3,627.702,83

700
21.000

»
»
»

389.795,99
6.352.794,41

48,229.084,36
164.873,29

48.393.957,65

b a l a n c e

ngreaos formalizadüs..................
PESETAS PESETAS

51.-356.521,69

Pagos realizados...............
164.873,29

48 229.084,36 
248.631,44

51.191.648,40

Existencia en D epositarla- . ,
47.980.402,92

--- ----------- 3.211.245,48

!' ii

»
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E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  oeríficados p o r  cuenta del oresupuesto de 1928

I N G R E S O S

C R É D I T O S
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Hasta

el 7 de septiembre 
de 1928

Del 8 al U 
de

septiembre de 1928

Total de ingresos;
hasta el TÍ de 

septiembre de 1928;

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

% 'd ■
» 52.449, ti » 52*449,
» »

188 571,70'» 187.299,68 1.272,02
» » » »

6.914294,79
y>—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. »

»
6,914294,79

»
»
»

» 10.542.189,13 10,542 loü,li5

» 17.696.233,01
3.300,81

L272,02 17.697.505,03
3.300,81

» 17.699.533,82 1.272,02 17.700.805,84

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S
Hasta

el 7 de septiembre 
de 1928

Del 8 al 14 
de

septiembre de 19(28

Total de pagos 
hasta el 14 de 

septiembre de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

t 1.175.387,53 » 1.175.387,53
118.591,21
237.501.47 
360.749,74
601.484.48 
976.069,40

27.468,52

y> 118 591,21 »
» 237.501,47 »
»
)¡>

.350.749,74
601.484,48

»

7'.S73»85» 903.195,55
27.468,52 »

28.212,50» 1,012 183,85 4040,39b,35
» 1.646,58 » 1 .uUU'i'iJtj

2.140 315,95 2i 140.31 ij i9ki

» 7.533.546,88 36.086,35 7.569.633,23
» »

T otal. . ............................................. » 7.533.546,88 36.086,35 7.569.633,23

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

17.697.505,03
»
» 17.697.505,03

7.566.332,42

7.509.633,23
3.300,81

»

Existencia en D epositaria................................................................................. 10,131.172,61

Madrid, 17 de septiembre de 1928,—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos.

Il w I I ' I
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecu taJas y en ciirsfi de e/ecncíún dnia/ife ¡os días  
del 7 ú¡ ¡3 d e septiem bre de IÜ28

Aceras

L-, plaza de la Aduana Vieja, paseo de la Castellana,
Eloy Gonzalo, San Germán, Palma, paseo del Prado, Mesón de 
Paredes, Embajadores, Toledo, plaza de las Comendadoras, Luis 
Cninoens, Sal, Arenal, Lima, Antonio López, Duque de Alba, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Coello, López de Hoyos, Almagro, plaza de la Aduana 
Vieja, Hortaleza, Genova, Lnencarral, Sagunto, Santa Engracia, 
I-líente del Berro, Méndez Alvaro, Escuadra, paseo de las Deli­
cias, Ronda de Atocha, Luis Mitjáns, Mira el Sol, paseo de las 
Acacias, camino bajo de San Isidro, Antillón, Lain Calvo, More­
ría, Juan Antón, Jaime Vera, Vizcondesa de Jorbalán, pa=eo del 
Rey, Palma, Tenerife, López de Haro, Fulgencio de Miguel, 
Valverde, Comandante Fontaiies, Costanilla de San .Andrés, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos eu las calles 
afirmadas.

Máquinas
Su conservación.

Talleres

Hl de carpintería: Un oíicial ebanista en la primera Casa Con- 
sistorialj un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal  ̂ otro 
oficial en la casilla del Congreso haciendo anaquelerías v arre­
glando una puerta, y el resto del personal en el taller. "

Ei de c en a jer ia : Arreglando y forjando piezas para la puerta ' 
de la verja de la plaza de Colón, construí endo aros para carros 
de mano y aguzando herramientas. i

El de pintura: Pintando la barandilla de la Cuesta de la Vega 
y los caj nes de guardas de los distritos. j

Ei de I’idrieria: Preparando obra para hacer faroles y ayudan- I 
do al personal de máquinas.

■Madrid. 13 de septiembre de !9'ií8.—El Ingeniero, /. Atderete. I

l .-vir/ff/s dessm chados en las o rc in as  dut am e tas dins 
del 7 fit ¡3 d e septiem bre de tf>28

Interior

Permisos especiales pura la Fábrica del Gas, 43; informes 
sobre peticiones de licencias de calas. 29; oficios varios, 104; 
asuntos tramitados, 83; listas de jornales, IP; importe de las 
mismas en la última semana, 28.755,75 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, II, y altas por ídem en el 
Idem Id., 8.

Ensanche
Asuntos despachados, 6!; expedientes informados, 31; ídem 

Idem de calas, 47; oficios varios, 341; citaciones para recepción 
de materiales, 1, listas de jornales, 7; importe de las mismas en 
la última semana, 22.156 pesetas; bajas por enfermedad en el 
personal obrero, 18, y altas por ídem en el ídem id,, 11,

Madrid. 13 de septiembre de 1928. —El Ingeniero Director, 
P. Nuñes Granes. '

E N S A N C H E

fíeíacíón de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la  sem ana del ñ at 12 de septiem bre de 1928

Aceras
Obra nueva: Cambroneras.
Conservación: Egiiilaz, Modesío Lafnentc, Covarrubias íío- 

sales, paseo de Santa Mar,a de la Cabeza y Segovia.

Calas; Claudio Coello, Hermosilla, Avenida de Menéndez Pe 
layo, Ayala y María de Molina.

Empedrados

Conservación: Andrés Mellado, Fernández de los Ríos, Feijóo 
M olesto Lafnente, Cea Bermt'idez, Pon Ra nón de la Cmz Cana­
rias, Granada y Ferrocarril.

Calas: Gnzinán el Bueno, Maria de Ouzmán, Raimundo Fer­
nández Villaverde, Joaquín Costa, Claudio Coell -, María de Mo­
lina, Lista, Montesa y Ferrocarril.

Afirmados

Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Cea Berrniidez, Donoso Cortés, Modesto La­

I fuente, Joaquín Costa, Ibiza y Juan Bravo,
Calas: Fernández d i los Ríos, Nicasio Gallego, Raimundo Fer 

nández Vi lia verde, Emb ¡adores y Fray Luis de Leiin,
Explanaetón

Alonso Cano,

Obras por contrata

Emped ado: Zurbarán y Juan de .Austria.
Empedrado y aceras de cemento: Ríos Rosas,
Aceras de cemento: Paseo del General-Martin *z Campos.
Epiaiiación: Modesto Lafnente; Serrano, del camino de Clia- 

martín de la Rosa a Joaquín Costa, e Ibiza, de Narváez a 
Máiquez,

Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 
Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela, ,

Reforma del pavimento: Ibiza, de la Avenida de Menéndez Pe- 
layo a Narváez.

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Castellò, de Ayala a 
Lista, y Niíiíez de Balboa, de Goya a.Lista.

Aceras de loseta: Velazquez, de Lista a Diego de León.
Desmonte: Narváez, de Ibiza a Alcalde Sáinz de Baranda.
Asfaltado: Velázquez, de Alcalá a ViManueva (calzada de loa 

números impares),
Cáceres, En bajadores y Batalla de! Salado.

Talleres

El de cerrajería: Punteros, 240 pares; picos, 40; piquet s, 26; 
clavos, 39; trinchantes, 12; calzado de picos y piquetas, herrajes 
para carros, reparación de vagonetas y de la máquina compre­
sora.

Ei de candnteria: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y'carros y carretillas, y construcción de niveletas en 
el taller,

E/ de pintura: Pintando en la primera Casa Consistorial, la 
máquina compresora y vagonetas en el taller.

El de uidrieria; Reparación de faroles y tejados en el taller, y 
cañerías en la segunda zona.

Máquinas: La número í en reparación; la numero 2 en la ter­
cera zonas, calles de Embajadores, Cáceres, Riego, Delicias y 
Murcia, y la número 3 en la primera zona, cade de Cea Bermúdez-

Madrid, 12 de septiembre de 1928.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, /. Atderete. '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante tu ultima semana

Pclmera seeeión del Iiiteeior

Expedientes informados, 57.
Rei’onocinúenlos practicados, 5i.
.Madrid, 15 de septiembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡o s é  Monasterio.

Segunda s -eción

Expedientes informados, 6*1,
Reconocimientos jsiíicticudos, 21.
Madrid, 12 de septiembre de 1928. 

la sección, Enrique Pjitz y  López.

Tercera seeelón

El Arijiiituclo interino de

Expedientes inforniado.s, 58.
Comparecegeias, 15.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 15 de sepiiembre de 1928 —El Arqniteclo de la .sec­

ción, Enrique P fitz y t.ópez.
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Cuarta, sección

Reconocimientos, 28.
Expedientes informados, 76.
Madrid, 15 de septiembre de 1928. —El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Qu 1 nta seeelón

Tira de cnerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 16.
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultriti vas, 13. .
Certificaciones de andamios, 8.
Obras menores, 10.
Revocos, 3.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 1,
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 23.
.Madrid, 15 de septiembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, G o m a h  Domingitee.

Primera seeelón del Ensanche

Confección de planos, 9.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andamios, 7.
Obras menores, 21.
Revocos, 8.
Denuncias, 12.
Vallar solares, 1. 
instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 28.
Madrid. 15 de septiembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, fesüs Carrasco Mtinos. *

Secunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3 
Obras de nueva planta, 11.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 15.
Denuncias, 2. '
Vallar solares, 2.
Revocos, 3.
Instalación de calderas y molores, 1.
Certificaciones de andamios, 10.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 12. 
Idem de solares, 3.
Reconocimientos, 23.
Comunicaciones, volantes y B . L. M., 17,
Madrid, 12 de septiembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, R afael RipoUés.

Tepeera seeelón

Confección de planos, 6.
Expedientes de apropiación, 1,
Obras de nueva construcción, 2.

■ Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 17.
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 8,
Revocos, 5.
Denuncias, 14.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 21.
Requerimientos, 2. .
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado. , ,
Madrid, 15 de septiembre de 1928. Por el Arquitecto de la 

sección. Ai, Núñes.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras fermi natías y en curso de ejecución durante ios días 
de! 5 a i ¡ í  d e septiem bre de 1928

Pop administraelón

Cíiñcr/íJs.—Reparaciones: En la calle de Pignatellí. paseo de 
Extremadura, Salitre, Ave María, camino alto de -San Isidro, 
Atocha, Lenms, Castilla, Margaritas, plaza del Dos de Mayo, Prín­
cipe Pío, Delicias y Felipe el Hermoso.

/v/e/zfes.-^ííeparaclones: En las calles de Zurbano. San Ber­
nardo, Ercilla, Bravo Murillo, María Zayas, Ronda de Segovia, 
Cambroneras, plaza del Carmen, San Cosme, Berruguete, plaza 
de Chamberí, Ferrer del Río, paseo de Extremadura y Villaamil.

í7n>/«rios. — Reparaciones; En las calles del Marqués de la 
Ensenada y Alcalá.

Talleres

El de /«ecfírt/co,—Coastracción: Platinas, aparatos y fuentes. 
Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

El de /wn/toon. —Construcción: Platinas para bocas de riego. 
El de piniuro. — Ea  el paseo de las Delicias, plaza del Conde 

de Toreno y en los talleres.
Ei de «ir/JW/eri«.—Coiislrucdón: Puertas, ventanas y cercos. 

Reparaciones; En el Palacio de Cristal del Parque de Madrid, 
Puerta del Sol y en la Estación depuradora de aguas.

El de tn'i/rfann.-Construcción; Arandelas. — Reparaciones: 
En la Puerta del Sol, plaza de Lavapiés, Alcalá y San Millán.

El de cerríí/enVi .— Construcción: Llaves de paso, tuercas y 
fuentes.—Reparaciones; En la Visita, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, paseo de las Delicias y Parque de Madrid.

El de canleria. Construcción: Labrando piedra. —Repara­
ciones: En la calle de la Cava Alta, paseo del Canal, Embajado­
res y Jaime Vera.

El de guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Repara­
ciones: Chanclos,

Servicios prestados por el 
personal de Aleantartilas

('alies vigiladas, 2.365; ídem limpias, .385; reconocimientos de 
atarjeas, 18, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 40; ídem id, extraídos, 50; metros 
cúbicos de pago solicitados, 104; idem id. extraídos, 324; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 136 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos, 1, e importe de las licencias expe­
didas, 30 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios dias del 4 a l !0 de septiem bre 
de 1928, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, I.
Expedientes, 104. 
instancias, 22,
Total, 127.
Comunicaciones de salida, 2.
Expedientes, 120.
Instancias, 21.
Total, 143.
Total general, 270.
Madrid, 11 de septiembre de 1928.— El Arquiiecto Director, 

J o s é  de Lorite.

P A R Q U E S  y  J A R D I N E S

Relación de ¡os trabajos verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo dnranle la sem ana del 2 a l S de septiem bre de 1928

Parque de Madrid

M acizos y seg a d ores .—Riego, limpieza de macizos y adornos. 
/?osíi/erfíi.—Limpieza, riego,' laboreo y corta de flor seca. 
Estufas.—R iego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conser­
vación y vigilancia.

Obras y írt//ercs.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la  5."—Riego y limpieza de cuadros y paseos.
G u a r d e r ía .S il  servicio.
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Paseos y arbolado .

Siega de jardines.
¡ardines y  ookinie de ídem .—Riego, limpieza y vigilancia.
! u en tede Toledo y Dehesa de la Arganeitela.—Roza, risEO 

limpieza y vigilancia. '
Z onas de la  /.“ a la  3 .’‘ (Sección de p aseos) .—Riego, limpie* 

za de do)a seca y vigilancia.
Vloeros.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia,
IMhesa de la  D7/«,—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oes/í',—Riego de praderas y arbolado, siega, roza 

de paseos y vigilancia.
Gííorí/í'ríti.—Sn servicio.
Madrid,.10 de septiembre de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe  

del servicio, Cecilio Rodrignez. ^

o b r a s  d e  S A N E A I V I I E N T O  Ü E L S U 8 S U E L O

O blas e/eciítahas y en cu rso de e/eciiclón  dm  ante ios días 
del ó a l  11 de septiem bre de 1928

ColeetOF general del Abrofítgal

Construcción del colector.

En los barFlos ex tremos de 
la eap ital. — (Zona Horte)

Constntcción dei alcaidarillado. -  .*\venida del Doctor Federico 
Rublo y Qali, isidro de Osma, Ana María Vázquez, Jerónimo de 
la Quintana y Pedro Mur,

(Zona Sur)

Construcción dei nicantartUado. — Calles de la Inmaculada 
Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio López, Primero 
de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquín Manía, C on 'f df 
yista nermosa, Fentancíij Díaz de Mendoza y paseo de Extrema­
dura. ’

Madrid, Í 1 de septiembre de 1H28.—El Arquitecto Director 
¡o s é  de Lorite. ’

;SECCIÚN FACULTATIVA ÜE PROPIEDADES DE IK  VILLA

Traba/os ejecutados durante la  ùltima sem ana

'Escuela de Cerámica; Construcción de la carpintería de taller 
y pintura-

Teatro Español: Obras de reconstrucción, re.stauración v de­
corado.

1 rebajos de oficina; Diferentes trabajos de dibujo, delineacíón 
y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos .

Obras en e/ecHCíón. -  Aliiiacén general de la Villa primer 
Vivero de la Villa y tercera Casa Consistorial, obras de albani- 
lena y carpintería. Construcción de una tribuna en el paseo de la 
Castellana. Taller de carpintería.

Servicio de gnardus.—Ra la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. — En Edificaciones.
Madrid, 15 de septiembre de 1828.—El .Arquitecto de Propie- 

_dades de la Villa, Luis Beitido,

C E M E N T E R I O S

J  raba jos verificados en ¡a semana

En el Cementa rio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Vaciado para construcción de sepulturas en los ctiarleles V de 
familiares y Lili de tercera.

Arreglo de sardineles y ángulos y colocación de marmolillos 
-en las manzanas de los cuarteles XII y XXVII.

Grabado de marmolillos de las manzanas 86 a 94 v 97 a tis
a 99 del cuar­tel L ) i ^ V I  y a5 a 48 y 67 a 83 del cuartel LXXXVIII.

Tabicado de nichos.
Reparación de bocas de riego y hacer el recorrido.
Roza y limpieza de cuarteles.
Relleno del cuartel XCU de tercera clase.
Despacho de un expediente.
Madrid, 15 de septiembre de 1928.—El Arquitecto municioal 

rrancíscn  G arda Nava. ' ’

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios p restados p o r  el Cuerpo de Bom beros en los dias 
d e i 6 a l  12 de septiem bre d e ¡928

Día 6, San Gregorio, 17; se recibió el aviso a los diez minutos
y se terminó a ¡os quince minutos; motivó ei servicio el despren­
dimiento de un cielo raso. « f ' ch

Día 6, Moratín, 41; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
minutos y se terminó a ¡as once; motivó el servicio el incendio do 
nollin de chimenea. '

Día 6, paseo de las Yeserías, 9; se recibió el aviso a las Ooce 
y veinticinco minutos y se terminó a las trece; motivó el servido 
el incendio de un rastrojo. .

Día 7, Samaniegü, 2; se recibió el aviso a la una y cuarenta 
minutos y se terminó a las dos y veinticinco minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Príncipe. 17; se recibió el aviso a las siete y diez míni!. 
tos y se terminó a las siete y cincuenta minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Alcalá, 9; se recibió el aviso a las diez y nueve v cin­
cuenta minutos y se terminó a las veinte y diez minutos; motivó 
el servicio un falso aviso.

Día 9, Carrera de San Jerónimo, 9; se recibió el aviso a las 
diez y treinta minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; 
motivó el servicio un desagüe.

Día 9, paseo de las Delicias, 54; se recibió el aviso a las trece 
y se terminó a las trece y veinticinco minutos; motivó el servicio 
eí incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Barquillo, 5; se recibió el aviso a las diez y seis y diez 
minutos y se terminó a las diez y siete; motivó el servido un corto­
circuito

Día 9, Tribuiete, 15; se recibió ei aviso a las diez y seis y vein­
ticinco minutos y se terminó a las diez y siete; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 9, Segovia, 31; se recibió el aviso a las diez y siete y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y ocho y diez minutos; mo­
tivó el servicio un desagüe.

Día 9, paseo de la Virgen dei Puerto; se recibió el aviso a las 
aiez y ocho y diez minutos y se terminó a las diez y ocho y cin- 
cuento imnutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Uia 9, Antonio Ulloa, 4; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y quince minutos y se terminó a las diez v ocho y cincuenta minu­
tos, niotivo el servicio la misma causa que los anteriores.

Uia 9, Guadarrama, 16; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
quince minutos y se terminó a las diez y ocho^ cincuenta minutos; 
mot^O el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 10, Hernani, 28; se recibió el aviso a las dos y veinte mi- 
mitos y se terminó a ¡as tres y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de los enseres de una tienda.

Día 10, Fernán Núñez, 5; se recibió e! aviso a las ocho y vein­
ticinco minutos y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; mo­
t’™ el servicio el incendio de una medianería.

Día 10, Avila, 13; se recibió el aviso a las doce y quince minu­
tos y se terminó a las trece; motivó el servido el incendio de ga­
solina.

Día 10, Reina, 9; se recibió ei aviso a las diez y seis y quince 
minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; motivó 
ei servicio el incendio de unos cajones.

San Francisco, 4; se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta minutos y se terminó a las veintitrés; motivó 
el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 11, Mesón de Paredes, 88; se recibió el aviso a las siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio 
un desagüe.

p ía II, Valderribas, 2; se recibió el aviso a las siete y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicióla mis­
ma causa que e! anterior.
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Día 11, Tesoro, 7; se recibió el aviso a las siete y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio la misma 
causa que los anteriores. ,

Día 11, Jerónima Llórente, 8; se recibió el aviso a las siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servido 
la misma causa que los anteriores.

Día 11, paseo de la Florida, 31; se recibió el aviso a las siete 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servi­
cio la misma causa que los anteriores. _

Día 11, Montera, 35; se recibió el aviso a las siete y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio la misma 
causa que los anteriores. . .

Día 11, Jaén, 1; se recibió el aviso a las siete y treinta y cinco 
minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio la misma causa 
aue los anteriores. ,

Día n ,  San Raimundo, 19; se recibió el aviso a las siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio 
la misma causa que los anteriores. ,

Día 11, Francisco Balseiro, 3; se recibió el aviso a las siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio 
la misma causa que los anteriores. _  ̂ „

Día 11, Almansa, 22; se recibió e! aviso a las siete y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio la misma 
causa que los anteriores. , .

Día 1!, Alcalá, l64; se recibió el aviso a las siete y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio la misma 
causa que los anteriores. , ^

Día 11, Vascos, 2; se recibió el aviso a las siete y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio la misma 
causa que los anteriores. ,

Día II, Augusto Figueroa, 8; se recibió el aviso a las siete y 
íreinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio 
la misma cansa que los anteriores.  ̂ _

Día II, Bretón de los Herreros, 23; se recibió el aviso a las 
diez y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó el servicio 
un cortocircuito. . . . , •

Día 11, Tintoreros, 4; se recibió el aviso a las catorce y cinco 
minutos y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Huertas, 10; se recibió el aviso a las veintitrés y vein­
ticinco minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; 
motivó el servido un cortocircuito. . .

Día U, Padilla (vía pública); se recibió el aviso a las veintitrés 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó 
el servicio un desagüe. . ... -

Día 11, .\ntonio López, 23; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cincuenta minutos y se tenuinó a los treinta minutos  ̂ motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, carretera de Toledo, 43; se recibió el aviso a las vein­
ticuatro y se terminó a los treinta minutos; motivó el servicio la 
misma causa que los anteriores.

Servicios extraordinarios

visitas giradas por el Arquitecto Director, .3; idem id. por el 
segundo Jefe, 5, e ídem Id. por los jefes de zona, 7 .—Total, 15.

Madrid, 13 de septiembre de 1928.—Por el Arquitecto Director, 
¡oaquin M onasterio.

SE R V IC IO S DE ALÜMBRADÜ, E LÉC TR IC O S Y MECÁNICOS:
Resumen de ios trabajos realÍ£ados p o r  este servicio durante 

ios días del 5 a l l í  d e  septiem bre de ¡92S
Expedientes en que ha intervenido, 82; decretos de! e'.auerenti-' 

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; ídem, ÍBl exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 17; ídem de l<?fciiüstrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 2; ídem procedientes de la 
Junta Consultiva, ídem, 85; informes emitidos, 80; comunicacio­
nes, 7; ceriificaciones expedidas, 6; visitas de inspección de in­
dustrias, 35; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 8; idetn de 
calderas, 3; ídem de tranvías, 6; ídem de alumbrado, 50; nómi­
nas, 11, y listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
tos citados dias el arreglo de 75 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa- 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de-­
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y- 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re- - 
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las : 
ocho de la noche hasta las cinco y cincuenta y cinco minutos de la 
madrugada, 14.198 mecheros alimentados porgas; desde las ocho • 
de la noche hasta la una y quince minutos de la madrugada, 6.956 
mecheros alimentados por gas, y desde las ocho de la noche hasta ; 
las cinco y cincuenta y cinco minutos de la madrugada, 224 lám­
paras intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas efécírf- - 
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los , 
tranvías. -

Madrid, 12 de septiembre de 1928. — El Ingeniero Director;- 
Emilio Colamina.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, visitas y com isos oeriflcados en los dios del § a l 13 de septiem bre de }9 ‘M

D e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.......... - ..................

Por id, id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.........................

Por id. id. de la ley de Descanso 
[iominical....................... ............

T otai, ......................

J u i c i o s

Multados.....................
Apercibidos.................
Sobreseídos................
Al Juzgado municipal.
Al apremio............ .
Pendientes.....................

TorAL .

Importe de las mullas impuestas, 
pesetas ...................

D I Ö T H I X O S

TOTALES.
fd lr t Bespielt (liiinieii BieBiTisli iDDIirHe Bespilal Intinsi Latiis Fiilniit 111 lenidad

5 7 » » ’í » » » » » » 5 7

3 » » » » i » » 5

» » X » » » » ■ » » %

6 0 » » » » » •) * » » 6 0

5 7 » » » » » » » y> 5 7

» » » » » » a » » » »

» » X) Xr » y> » » » » ».
» » » » »  "  ̂ » » » » » .

» » » » » » ft »

3 » » » » » » 3-.

6 0 i » y> » » » e a

6 6 7 Ib » » » » y> » » » 6 6 7

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hoipido, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, 
l̂ atll̂ a, Palqcio y Universidad.
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Denuncias ftechas y servicios prestados durante los días 
del 5 a i 11 de septiembre d e  1928

Denuncias

0/sm/os.—Centro, 10-í; Hospicio, 64; Ctmniberi, 169; Buena 
vista, 56; Congreso, 61; Hospital, 6 ; Inclusa, 5 i ;  l.atiiia, 59; 
Palacio, 38, y Universidad, 30.

Compañía de Circulación, 458.
Totai, 1,007.

Servicios

Distritos —’Centro, 11; Hospicio, l'i; Chamberí, 18; Bnenavis- 
ta. 15; Congreso, 2; Inclusa. 5; l-ntina, 20; Palacio, 5, y Universi­
dad, 2.

Sección montada, 5.
Compañía de Circulación, 13.
Total, 108.

BENEFICENCIA

INSTITUTO MUNICIPAL DE LARINGOLOGIA Y SEROTERAPIA

Estadística de los seroicios p restados en el mismo durante e l  mes 
de ag o sto  de 1928

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta____ 238
Idem id. en sucesivas v eces.................................................  316
Idem id. en el servido de guardia......................................  123
Idem hospitalizados........ .........................................................  11
Aplicaciones de suero..............................................................  132
Vacunaciones contra la difteria............................................ )7

/ Adenotomías.....................  30
L Amigdalectomías............ 37

O peraciotus p ra c tica d a s ... ¡" IS v e íc b n e s  nasales ”  - 1
f  Idem del oído................... 1
\ Otras operaciones..........  30

T otal de servicios. . ......  949

Madrid, 31 de agosto de 1928.—El Director, A, M, Calderin.

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MDNIGIPAL

Resumen de los asunlos d espachados p o r  este N egociado  
durante e l mes de la  fech a

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas................ ..........................  97

Idem sobre saneamiento de fincas..............................................  73

¡70

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles,fiambres, panaderías,pastelerías, et­
cétera..................................................................   33

Almacenes de cristal..................................................................    2
Almacenes de papel y objetos de escritorio............................. 13
Almacenes de trapos .........................................   3
Almonedas................................... ' ................................... ..................  7
Alpargaterías, compraventa de cueros y píeles, curtidos, 

zapaterías, etc......................................., .....................................  ¡4

Suma y sigue............................ 74

S arn a anterior ............................. ..

Alquiler de bicicletas......................................................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc....................................
Aves y caza, huevos, e tc ......................................... ....................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera .............................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quíncalíerías, etc..........  .................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera.......................... ...................................................................
Cámaras frigoríficos.................................................................. ....
Carbonerías............................................................................ ..........
Carnicerías, casquerías, jamonerlas, salchicherías, etc........
Clínicas y consultorios...................................................................
Cocheras y garajes.......................................................................
Colchonerías, lanerías, etc...........................................................
Depósitos cerrados............................ .......................... .. ...........
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc............................
Espectát «los.................................................................. .................
Establecimientos de enseñanza....................................................
Establos y lecherías.. ...................................................................
Fábricas y talleres........................................... ...............................
Ferreterías y n;aq linaria industria! .........................................
Flores............................................. ...................................................
Freidurías de gatlinejas, e t c . ......................................................
Fruterías, verdulerías, etc............................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, e tc ................................................................
Hospederías.......................................................................................
Joyerías.............................................................................................
Librerías...................................  ....................................................
Limpiabotas.............................................................. ........................
Materiales de construcción..........................................................
Oficinas.................  ......................................................
Ortopedias...................................................................... ' ................
Pescaderías........................................................................................
Relojerías...... ..................................................... ..............................
Tintorerías.. . .  ............................................................................
Tostaderos de café...............................; ............................  .

74

260

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección................. 612
Expedientes ingresados......................................     653
Expedientes de salida.......... .......................................................... 635
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado............... 671
Indices.....................      J84
Minutas..................................................................    439

3.185

TOTAL GENERAL.......................... 3.615

Madrid, 31 de agosto de 1928.—El Jefe técnico del Negociado 
de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

CEMENTERIOS
inhumaciones aerificadas del 10 al 16 de septiembre d e 1928 

y en igual periodo del quinguenlo anterior

CEMENTERIOS
■ J VHUI UACI OEVBS

lOSiS loíes 10»4

Nuestra Señora de la 
AImndena.......... ....... 182 191 211 178 199 204

San Justo........ .. 3 4 0 2 2 3
San Lorenzo.......... . 6 4 3 6 7 6
Sarta María.................. 5 3 2 6 3 4
San Isidro...................... 1 1 2 ’ » 5 • 2
Cripta de la iglesia de

la Almudena............. » » » » » >
Idem de la Concepción. » y> » »
Civil......................... 1 2 1 1 2 1

198 205 221 193 218 220

Fetos inhumados en 
Nuestra Señora de
la Almudena.............. 37 26 23 ,3| 32 29

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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BOLETIN DE COTIZACIONES
(

PRECIOS DE SUSCRÍFCIÓN:

Madrid y provincias, trim estré... . 3  ptas. 
Extranjero, trimestre............................  10 ~

*

Ü i'

NUMERO S U E L T O  

30 céntimos
1 l

Toda la correspondencia 
al Negociado de Estadística del Ayuntamiento,

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)
'

Año [.—Número 38 A P A R E C E  L O S  L Ü N E S 17 de septiembre de 1928

SACRIFICIO DE GANADO EN JUNIO 

DE 1Q28

, Según datos facilitados por el servicio de estadística de las 
Juntas provinciales de Abastos, el sacrificio de las distintas 
clases de ganado, tanto en Mataderos municipales como en 
casas particulares, durante el mes de junio último es el que se 
expresa a continuación, con el número de cabezas sacrificadas 
y sus pesos en canal, comparados con los de mayo último, ju­
nio de 1927 y los mismos datos referentes a los meses de 
enero a junio de 1927 y 1928:

LA COSECHA MUNDIAL DE TRIGO

El Instituto Internacional de Agricultura lia comunicado los 
últimos datos de la cosecha de trigo mundial en el año actual, 
según los cuales se elevará a 560,061 millones de quintales 
métricos; resultando superior a la del año anterior, que sólo 
alcanzó la cifra de 550.984.

Se relacionan con estas perspectivas los precios bajos en 
el mercado internacional de trigos.

Desde la primavera de 1924 no se habían cotizado tan ba­
jos ios trigos, existiendo diferencias, con los precios de igual 
época del año anterior, de un 20 a un 50 por 100.

También han influido notablemente en la baja de precios 
las existencias importantes de trigo que de la anterior cosecha 
existen en el Canadá.

ÍIl .T  1 I

LA EXPORTACION DE ACEITE

CLASE Junio
de

\m

Mayo
dé

1928

Junio
de

1927

Enero a junio de

DE GANADO 1928 1927

Vacuno mayor:
Cabezas......................... 29.377 28.013 28.871 168.441 159.458
Kilogramos.................. 5,702.311 5.599.783 5.042.768. 33.^7.937 30.934.855
Pesos medios............... 1112,79 199,89 174,67 201,œ 194

Terneras;
Cabezas.. ...................... 58 738 50.584 54.805 287.715 E84.190
Kilogramos., .............. S 324.317 4 803 438 4.694.890 27.179.238 94.294.703
Pesos medios................ 94,06 94,95 35,66 94,46 85,49

¡Mitar y  cabrio;
Cabezas.. . 948.612 791.404 814.466 3.847.072 3.456 290
Kilogramos............... 10.593-787 8.016.321 8.353.583Í 40.328 434 35.054.225
Pesos medios....... ....... 11,16 10,13 9,89 10,48 10,14

Cerda;
Cabezas__ ______ . . . . 47.215 60.546 ,52.7831 1.038.295 988.603
Kilogramos................... 4.055.634 5.153.883 4.29!.691 87.789.032 79.940 685
Pesos medios................ 85,80 85.12 81,30 84,55 80,86

T o t a l  d e  k j l o g r a m o s . 25-876.049 23.573.425 22 382 932 1S9.254.«)! 170.224.468

Consumo por liabUatv 
te para una pobla-

1,01 8,647 7,738cióii de 22 millones. 1,17 1.07

Durante el mes de julio de 1928 se han exportado las si­
guientes cantidades de aceite de oliva en kilogramos: en en­
vases pequeños, 2 .772.862, y en envases grandes, 5.070.377. 
En total, 7.843.239.

Como siempre, el país que importó más y en envases 
grandes fué Italia.

Las exportaciones durante el mes de julio, comparadas con 
las de igual mes del año anterior, ofrecen esta característica:

A Ñ O 1997 A Ñ O 199 8 DIFERENCIA EN MÁS

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases
pequeños

Eiivaí es 
g r a nde s

Kitogs. Kilogs. Kilogs. Kitogs. Kitogs. Kilogs.

1.473.575 1 .,306.901 2.772.862 5,070.377 1.299,287 3.763 476

2.780.476 7.843.239 5.062.763

El detalle por meses de las cantidades exportadas es el 
que sigue:

( II.- ji i 'j í J

Kilogramos

........  15.771.118

......... 12,219.801
M arzo ..........
Abril...............
Mayo..............

........  14.871.232

........  12.044.065

........  11.061 ■7'’3

........  9.776.698

. .

■

Julio.............. ........  7.843.239 -, .

T otal ---------- ........  83.587.876
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Los precios de los artículos de consumo 
en las capitales de provincia

La Dirección general de Abastos lia publicado la estadística de los precios de venta al detalle de los ai tica los de consunio 
que se expresan en las capitales de provincia durante el mes de julio último. La reproducimos a continuación:

REGIONES Y CAPITALES
ARH0Z

Ktbgr̂ inD

ACEitE

Litro

AZÍtAII B.

Kilogramo.

AZOtAR P.

Kilogroioo

SAtAlAO

■Kliográrao

oiimiizos

KilograniD

HUEVOS

Donna

JUOlAS

Kilojtarao

LEEHE

Litro

PAN

Kilogramo

PATATAS

Kilogtimo

/ Madrid............................ n,70 ,1,80 1,60 1,75 2 ' 1 1,70 1,20 0,70 0,65 0,28
r- r 1 ] Guadalajara................... 0,70 !,70 1,65 1,75 1,78 1,18 1,95 1,08 0,70 0,65 0,20
Central........  S o r ia . . . ......................... 0,70 1,90 1,60 1,75 2 1,10 2,50 0,80 0,60 0,60 0.25

í Cuenca............................ 0,60 1,80 1,70 » 2 1,20 2 1 0,70 0,55 0,35

) Zaragoza..................... 1,20 1,90 1,60 » 2,20 1,75 2 1,20 0,50 0,60 0,25
A r a g ó n  y\ Huesca........................... 1 1,80 1,60 2,20 2,05 1,70 2,20 1,05 0,60 0,55 0,25

R ioja----- í Teruel.......... -------------- 0,85 1,88 1,63 2,20 1,50 1,71 1,82 1,08 0,55 0,60 0,20
' Logroño................. 0,85 2,15 1,60 2,40 2 1,20 2,20 1 0,50 0,66 0,20

Barcelona.................I . . 0,70 ‘ 2 1,60 1,80 2,20 1,15 2,50 1,15 0,70 0,70 0,25
^  , 1  ̂ \ Tarragona.............. 0,05 1,85 1,60 2,15 1,85 1 2,40 1 0,80 0,65 0,20
C atalu ñ a....; Lérida............................. 0,70 2,10 1,65 2 1,75 0,90 2,75 0,90 0,60 0,66 0,2.3f Gerona............................ •0,70 2,15 1,70 2,90 1,70 0,85 2.50 0,95 0,60 0,70 0,25

í Valencia............ .... . . . 0,65 2,15 d,70 2,15 & 1 2,30 0,95 0,60 0,65 0,25
, j i Alicante........................... 0,60 1,80 1,65 1,90 1,60 1 2,10 0,90 0,73 0,65 0,20

....... ) Castellón de la Plana.. 0,60 1,75 1,65 » 1,50 1,25 2 0,90 0,65 0,65 0,25
' Murcia............................. 0,70 2 1,70 2 2,50 0,90 2,25 0,90 0,80 0,60 0,20

1 Granada . . .  . . .  . . . . 0,80 2,20 1,70 1,80 1,75 1 2,40 1 0,65 0,60 0,18
A ndal u c i al Jaén................................. 0,60 1,60 1,65 1,80 1,60 1 2,70 0,90 0,50 0,58 0,30

oriental. . .  ) M álaga........................... 0,75 1,80 1,65 1,75 1,40 0,90 2,25 0,80 0.80 0,65 0,25
' Almería........................... 0,70 1,80 Ì. 1,75. 1,50 1 2,40 1 0,80 0,65 0,35

¡' Sevilla............................. 0,90 1,90 1,00 1,80 2 1 3 1 0,80 0,65 0,30
l Cádiz................................ 1,10 1,80 1,75 2 1,60 1,20 3 0,80 0,90 0,65 0..35

Anda 1 a c i a' Campo de Gibraltar.. . 0,70 2 1,65 » 1,75 I 2,80 1,20 0,70 0,70 0,30
nrnTfÍpntíil. ] ..........* .................. 0,75 2 0,75 » 1,30 1,50 1,80 1 1 0.r0 0..30

f  Córdoba......................... 0,68 1,80 1,70 1,80 1,50 0,85 2,60 0,80 0,70 0,65 0,25
\ Huelva............................. 0,65 i,80 1,65 1,75 1,70 0,65 2,80 0,70 0,60 O.ffi) 0,30

0,90 1,85 1,80 1,85 1,50 0,70 2,44 1,20 0,80 0,63 0,30Extremadura.! .................. ........ 0,75 1,80 1,75 1,80 1,35 0,75 2,20 0,70 0,60 0,60 0,25

1 Ciudad Real................... 0,90 1,80 1,65 1,80 1,40 1,20 2,60 1 0,70 0,63 0,25
La Mancha. .J Toledo... ..................... 0.80 2 1,70 1.80 2 1 1,80 1,20 0,70 0,65 0,20

( Albacete......................... 0,65 2,10 1,70 1,80 1,50 1,20 2,25 0,90 0,70 0,64 0,25

1 Valladolid.. 0,80 2 1,60 1,70 1,60 1,40 2,20 1,20 0,65 0,64 0,30
,-1 J.MI 1 \ B urgos........................... 0,70 1,85 1,55 L90 1,60 1 2,50 0,80 0,60 0,61 0,30

i  ^  Segovia........................... 0,60 2 1 65 1,90 2 1,50 2,20 1,30 0,50 0,65 0,25
V ie ia . . . . .  A v ia ............................... 0,75 2 1,70 1,80 1,95 0,90 2 1 0,80 0,65 0,25

Pal encía........................... 0,80 2,10 1,60 1,80 1,75 0,80 2,10 0,70 0,60 0,64 0,25

1 Zamora........................... 0,65 1,85 1,7C 1,80 1,65 1 1,80 1 0,50 0,60 0,17
Leonesa___ i León................................. 0,70 2 1,70 1,75 1,50 0,80 2,25 0,80 0,60 0,65 0,30

( Salam anca..................... 0,75 1,90 1,75 1,90 '2 0,80 1,90 1,10 0,60 0,65 0,30

. Coruña............................. 0,75 1,7.5 1,65 1,85 1.85 0,75 1,80 0,60 0,60 0,65 0,22
. \ Lugo................. 0,70 1,85 J,65 1,75 1,90 1,90 1,80 1,35 0,60 0,65 0,40

........../ O rlase.............................. 0,80 2- 1,70 1,80 1,80 1,20 1,70 0,70 0,50 0,70 0,25
' Pontevedra..................... 0,70 2,10 1,70 1,80 1,60 1,10 1,80 0,50 0,41 0.70 0,40

0,70 1,70 1,65 ■ 1,75 1,75 0,95 2 0,65 0,50 0,60 0,25
Cantábrica..! Santander....................... 0,75 1,90 1,65 1,80 0,80 2,10 0,70 0,40 0,70 0,25

' i Alava............................... 0,80 1,95 1,60 » 1,60 1 3 0,90 0,55 0,60 0,25
Cántabro-pi-\ Guipúzcoa..................... 0,80 2 1,65 2,10 1,R5 1,30 2 1,10 0,60 0,65 0,35

renaica . . . )  Vizcaya,......................... 0,75 2 1,60 1,80 1 2 1,05 0,50 0,65 0,30
' Navarra........................... 0,75 2,10 1,60 2 1,80 1,10 2,65 1 0,50 0,65 0,30

n , 1 Palma de M allorca.. . . 0,65 1.75 1,55 2, i 5 1,75 1,30 2,50 0,90 0.60 0,60 0,95
B aleares....^  ......................... 0,70 2 1,65 2 2,25 0,90 2,40 0,95 0,50 0,66 0,.35

^  ■„ t Santa Cruz de Tenerife 0,75 2,75 1,25 » 2,20 1,05 3 0,80 0,80 0,65 0,25
C ananas....^  Las Palmas..................... 0,60 2,20 1,45 » 2,25 0,95 2,75 0,60 0,60 0,60 0,20

i t '
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V E N T A  D E  P A N

Relación p o r  Otases del fabr icado  en las ¡abonas de cada distrito durante ios días que se  expresan

d ía  6 DÍA 7 DÍA B

D I S  T  ¡í  I T  0  S De familU Ea fíat De lu|0 De fasiili) Ce fíat De luje De famllls Da flet Ca laia

K IL O a H ILO S K IL O » K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

Centro......... ......... ........»......... 1.600 090 1.690 1,610 1.000 i.es'i l-KK) 995 1.690Hospicio..................................... 12.540 1.940 5,130 12.530 1 950 5.160 12.520 1.950 5.150Chámberi. *................ ............... 14.931 2.724 4.934 14,852 9.050 4.962 14 793 9 732 4.945BuenavistH................................. 13.482 2.776 14.201 13.315 2.725 14.010 13.405 2.748 14 015Congreso.................................... 10..350 1.830 5.380 10.300 1.850 5,375 10.365 1.840 5.370Hospital....... ............................. 12.100 2.300 11 000 11.900 2.5C0 10.200 11.500 3,500 10 000InduSH»......... ............................. 15.990 3.178 1,572 15.879 3 149 1.487 15 946 321Í) 1 603Latina.......................................... 71̂ 9 file
Palacio....................................... 11.640 2ÍS6 2.847 Í2'975 2.914 2.643 12 765 2.149 2 472Universidad... ....... .................. * 24.509 9.380 ■ » 24.510 9.4PO » 24.500 9.390

T o t a l  » 111,^ 45.860 59.480 112.293 46.063 58.294 111.762 46.524 S8 450

DÍA D DÍA 10 DIA 11 DÍA 1-2

D I S T R I T O S O e faalllA De Hat De lujo Sa fitmlll» Cs flat Da lajo Se fenili) Da fíat Da laja De familia De fiât De ln]a

H IL O S K IL O S K ll,O S K IL O S H IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

Centro........................................ I.S80 990 1 690 I.GOO 1.010 1 700 1.620 1.005 1.630 f 620 990 1.680Hospicio..................................... 12.500 1 920 5.177 12,510 1 940 5,ieü 12.530 1 961 5 180 12 510 1-040 5.160ChamberL................ ................ » 14840 2,780 4 837 14 732 2.849 4 852 14.843 2.875 4.763 14 859 2,843 4.720Buenavista.............................. 13.410 2.094 14009 12 394 2.093 14 407 13.476 2 810 14.000 13.482 2 775 14 206Congreso .................................... 10 335 1.S60 5.365 10.370 1 850 5.360 10 360 1 870 5 .^ 10.365 1.875 5.370Hospital....................................... 12.500 3.300 10 200 12 000 3.200 10.600 11300 2.700 11 ICO 11.500 2 700 11 2 0Inclusa......................................... 15 896 3.175 1.623 15.794 3,207 1.492 15.978 3 964 I 705 15.964 3 317 1 623Latina.............................. ............ 19 320 3 31G 3.829 18 705 2 774 3 506 18.885 2.859 3 672 19.131 2.893 3 729Palacio......................................... 13,705 2.648 2.431 12.108 2 479 2.731 13.429 2174 2.341 12.912 2 423 2.607Universidad.............. ................ ' 24.400 9.385 • 24.510 9,420 » 24,500 9 400 * 24.510 9.410

T o t a l  ............. ....... 114.092 71.173 58.546 110.273 43.812 59.228 112.4ÍI 46.029 59 201 112.343 46 266 59.705

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta durante lo s días que se  expresan

H. E  <5 I  C> & 1J
ESPECIA S . DÍh 6 Día 7 Día S Día Día ]0 Día 11 Día 19 1)

PgsebKB Pe$etrH.& Fesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Merluza, kilogramo........ a 4 3,75 a 4 4 a 4,25 4,25 a 4.60 3,50 a 4 4 a 4.25 3,50 a 4
Besugos, tdem.................. 1,75 a 2 1,40 a 2 ! ,60 a 2 . 2 1,40 a 1,70 l,.50a 1,70 1.75
Sardinas, ídem.................. 2 a 2,30 2,50 2,20 2 1,80 1,75 a 1,95 1,75 a 2,25 i
Sardinas parrocha, ídem. » » » » 1,50 1,40 1,40 1
Pescaciilia gorda, ídem 2,50 2 a 2,30 2,25 2,50 2,40 2,25 a' 2,35 2,25 j
Gallos, ídem ..................... 2 a 2,25 2 a 2,30 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 í; 1
.úngulas, ídem.................. » » » » » » i •'
Bonito, ídem..................... 2,50 2,25 2,15 2 2 2 2 '
Bacalao (abadejo), ideni. 2,25 2 a 2,25 2 2,25 a 2,50 2 a 2,40 2.15 2,10 £ 2,25 1
Bacalao primera, ídem . . » » » » » » » }
Bacalao segunda, ídem.. » íi » » » » T
Bacalao tercera, ídem... » y> » » 1

» i
Calamares, ídem.............. 4,50 a 5,50 2,75 a 6 6 6 6 6 ß 1Congrio, ídem ................. 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,40 a 2,80 i
Corvina, ídem................... » » » » » » i
Dentón y dorada, ídem , . » » » » » » !
Lenguadds, ídem............. 5 a 6 5,50 5,25 a 6,25 5,50 a 6,50 6 a 6,75 6,50 6 a 6,50 i
Lubinas, ídem................... 5 50 5 50 5 50 » ’
Mero, ídem........................... 4' 4’ 3!75 3.75 3,75 3,75 3,50
Pajeles, ídem..................... 2 2 2 a 2,20 2 2 2 2 a 2,20
Pescadilla fina, ídem ,. . . 2 2,25 2 ' 2 2,20 2 2
Rape, ídem............................ 2,50 2,50 2,25 2,50 2,40 2,25 2,50 ’
Rodaballos, ídem................ » à » »• ' » » 1

Salmón, ídem..................... ■> » •» » »  ̂ '1Salmonetes, ídem............. 5 4,50 a 5 5 5 4,50 a 5 5 5 a 5,50 j
Tonías, ídem..................... í » » » ■ ■» ■ »
Truchas, ídem.................... ä » » » » ,
Voladores, ídem.......... ' , . 1,50 1,50 1,40 1,40 1,40 a 1,50 1,40 1,40 '
Panchos, ídem.. - ............. 1,50 1,40 1,40 1,40 1,40 a 1.60 1,50 1,40 •
Castañeta, ídem ................. » y> » », » » »
Palometa, ídem................... » » » » »
Sardinas de tabal, ídem . » » »■ » » »
'Anguilas, ídem..................... 2,25 2,25 2,25 2,25 2,40 2 2 ..

M. ÁC\i



:-í08 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

í  - -

í- ■

i t  E  C  I  C s -

ESPEC IES Día ft Día 7 

P&setaH

Din 8 

Pesetas

Día 9 

Peeetat$

Día 10 

Ftìsotuìi

Dír u  ‘ 

Pesetas

Día 13 

Ptisetas

Atún, kilogramo............... » » » » »
Breca, ídem....................... ít » ÍÓ » »
Ga'to, ídem................... s » » »
Chicharro, ídem .............. » » » » »
Pez espada, ídem............. » » » »
Salmón Loggie, ídem . . . £ ? » » t t

Mariscos
Almejas, kilogramo........ » » » 3 4 3,75
Almejas de Galicia, ídem. » 9 » » » » • »
A lm ejas  de P o rtu g a l,

ídem................................. » » • i> 2,50 2,40 2 2
Ostras, d o ce n a ............. » » 'ñ £ » » »
Percebes, kilogramo----- » % » » » »
Langostino crudo, ídem.. 9 8,50 9,50 9,50 a n 1! 11 a ! 1,50 11
Langosta, una................... 8 8 10 10 10 9 9
Langosta cocida, ídem . . » » » » » »
Gambas, (cilogramo........ 4,50 3 a 3,50 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 . 3,50
Cigalas, ídem.................... » 5,50 » »
Quisquillas, ídem............. » » » »
Mejillón, ídem................... A » ti » »
Criadillas cordero, p a r .. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,25 2,25

Escabeches
De bonito, kilogramo . . . 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............. > » % » » » »
De sardinas, ídem ........... % » » »
Boquerones fritos, 100 g. » » » » »

E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de p rec ios de artículos de consumo durante ios días que s e  expresan

ESPACIES

Frutas

Acerolas, kilogramo . .,  
Albaricoqiies, Ídem , , . ,  
Albaricoques ile la lie

n a, ídem .....................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem..................
Camuesas, idein.............
Castañas, ídem..............
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídem..........
Fresón, ídem...................
Fresquillas, ídem............
Gr anadas  de la lie

rra, ídem.....................
Guindas, ídem.................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.......................
Higos chumbos, ídem . . ,
Kaqiiis, ídem.....................
Limones, sera .................
Mandarinas, cajita...........
Mandarinas, ciento_____
Manzanas, kilogramo.....
Manzanas reineta. Idem,. 
Manzanas de la tierra,

ídem.................................
Melocotones, ídem...........
Melocotones de la tierra,

ídem.................................
Melones, ídem............ ......
Membrillos, ídem............
Mollares, ídem................
Naranjas, ciento...............
Naranjas, grano de oro,

ídem..................................
Naranjas de Orihuela,  

ídem.............................

1= K ,  E  C  I  O  S

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 12 

Peinetas

» » 19 » y> » 19

» » » 2 » - » •ñ

» » » » 19

» 19 » » »
» 19 y> »

» » » » » T9
» » » 19 19 » »

0,45 a 0,60 0,40 a 1 0,50 a 2 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65
» » , » » »
» » 19 » Á
» %> » » » ■ TT »

» Tí» » 19

»
ff » » » » »
» » » 19 A » »
» » » » » 19 » '

0,30 a 0,60 0,25 a 0,55 0,25 a 0,60 19 0,30 a 0,55 0,25 a 0,50 0,45 a 0,55
z> » » T> 19

» » !» » » »
» » » » £ » »
v> » » » » » »
» » » » » . »

0,35 a 1 0,25 a 0,90 0,15 a 1 » 0,20 a 1 0,20 a 0t90 0,25 a 1
» » » » » . 19

»
» » » 19 » »

0,30 a 2 0,50 a 2 0,45 a 2,25 0,40 a 2 0,45 a 1,75 0,50 a 2

» •» » » » 19

» » » 19 19 a
» » » » » 0,80 a 1 0,80 a 1
» » ■ » » » »
» » » 1» » » »

» » , » » 19 »

» »■ >1 » » » »

yuntamiento de Midrid
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ESP E C IE S

Paraguayas, kilogramo
Peras, Ídem....................
Peras de agua, ídem...  
Peras de D. Guindo, ídem
Pifias, ca ja ..........................'
Uvas albillo, kilogramo,. 
Uvas de !a tierra, ídem.. 
Uvas de Chelva, ídem. . .  
Uvas de Vüíanueva, ídem 
Uvas moscatel, ídem —  
Uvas Je  Valencia, ídem..

Verduras

Acelgas, nianoío........
Ajos, kilogramo.........
Alcachofas, docena .. 
Alcachofas de !a tierra

ídem...............................
Berenjenas, ídem...........
Calabacines, ídem . . . . .
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo.. .
Cebollas, ídem................
Cebolletas, cuatro ina

ro jo s ............ .......... ..
Escarola, docena. . . .  
Espárragos de jardín, ma­

nojo..................................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e r o s ,

ídem .............................
Espinacas, ídem.........
Guisantes de la tierra, kí

logramo.....................
Guisantes de L e v a n te

ídem...........................
Judías, ídem................
Judíos, ídem.................
Lecbngas de Levante, do

cena...........................
Lechugas, ídem ___
Lombardas, ídem........
Nabos, kilogramo.. . .  
Patatas holandesas. Idem 
Patatas de la tierra ídem 
Patatas blancas, ídem 
Patatas rosa, í d e m .
Pepinos, ídem.............
Pimientos colorados, el

ciento ...........................
Pimientos verdes, ídem
Remolacha, manojo___
Repollo de la tierra, do

cena.....................
Tomates de C a n a r ia s

kilogramo.................
Tomates tierra, ídem...  
Tomates Levante, ídem. 
Zanahorias, manojo.. . .

E  C  I  O  S .

Díft g 

PesetAti
D/a 7 

PeHotaa

Día 8 

Feíieiafi

Dili y
PflsetiiH

Tila 10

F0S$t,Kít

Día 11 

Peaetait

Din 13 

Peseta»

» » » X » » »
0,25 a 0,95 0,30 a LIO 0,30 a 1,10 » 0,30 a 1,10 0,35 a 1,15 0,30 a 1,25
0,30 a 1,60 0,3C a 1,60 0,30 a 1,50 » 0,40 a 1,60 0,40 a 1,75 0,40 a 1,75

» » » » »
» 45 » » » 45 »

0,45 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,00 a l 0,60 a 1 1,10
0,20 a 0,40 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,25 a 0,40 0,25 a 0,45

» ». > » » » »
0,40 a 0.55 0,40 a 0.50 0,45 a 0,55 » 0,45 a 0,00 0,50 a 0,60 0,45 s 0,60
0,3S a 0,90 0,30 a 1 0,30 a 1 » 0,30 a 1,10 0,30 a 1,15 0,30 a 1,10

» » » » » »

0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 » 0,40 a 0,55 0,43 a 0,55 0,40 a 0,50
0,45 a 1 0,45 a 1,05 0,50 a 1,05 » 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,50 a 1,05

» » » » X » 3

» » » » » »
0,70 a 1 . 0,75 a I 0,80 a 1 » 0,75 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1
0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,90 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

» » £ » » » »
» » » » » . » 3

0,16 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

» » » » » » »
0,80 a 1,40 » 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

•Ù » » » » » 3

3 » » » » » 3

» » » » » »
» 1 a 1,50 0,75 a 1,25 » » » »

tí » » » » » »

» » » » » » »
0,25 a 0,65 0,15 a 0,70 0,25 a 0,75 » 0,20 a 0,65 0,15 a 0,65 0,15a 0,70

X 0,35 a 0,65 0,25 a 0,65 » 0,25 a 0,65 0,25 a 0,60 0,30 a 0,75

Ib » » » » » 3

0,70 a 2,50 0,70 a 2,50 0.70 a 2,50 » 0,80 a 2,50 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
» » » » 3 »

0,50 a 0,65 y> » » » »
0,26 a 0,30 0,26 a 0,30 0,26 a 0,30 » 0,26 a 0,30 0,26 a 0,30 0,25 a 0,30

» » » » ■ » » »
» » » 3

0,22 a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 3 0,23 a 0,25 0,24 a 0,25 0,25 a 0.26
0,10a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,30 3 0,10 a 0,30 0,10 a 0,30 0,10 a 0,30

5,50 a 26 6 a 26 6 a 28 » 6 a 24 6 a 24 6 a 24
2,50 a 8 2,50 a 8 2,25 a 8 » 2 a 8 2 a 8 2 a 8
0,70 a 0,80 0.60 a 0,90 0,90 a 1 .0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1

2 a 10 2 a !0 2 a 11 » 2 E 10 2 a 15 2,50 a 14

» » » » » » »
0,10a 0,20 0,08 a 0,25 0,10 a 0.25 .y 0,10 a 0,25 ■ 0,10 a 0,20 0,12 a 0,30

» » » » 1 » »
0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 » 0,60 a 1,501 0,60 a 1,50 0,60 a !,50

M E R C A D O  DE  1.0S M O S T E N S E S

Relación de precios de venta durante los dtas que se  expresan

DP R . El G  I  O s

ESPEC IES Día 6 DÍ& 7 Día 8 Día 0 ijírt iO Día u DLa 1-3

PenebaK Pesetee Pesetas Penet-as PeHebas Pesetas Pese ..RiH

Aves
•

Capones, uno.................... » » » » » » »
Gallinas, ana..................... 5 a 6,25 5 a 5,25 5 a 5,25 ?> 5 a 5,25 5 a 5,25 5 B 5,25
Patos, uno......................... 6,25 a 6,60 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 » 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6 £ 6,25
Pavos, ídem ..................... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14
Pollancos, ídem................ 5,25 a 6,25 5,25 a 6,25 6,25 a 6,50 , » 6,25 a 6,50 6 a 6,50 6,25 a 6,50
Pollos, íd em ..................... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 » 3 a 4 3 a 4 3 a 4

■ -.'JJ

Ayuntamiento de Madrid



310 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

13. B  O  I  O  S

KHI KCI KS Din 6 Din 7 nín H Día Ü Díh 10 OÍA 11 Día 12

l’8Betas PeBütns Peft€tas Fe»etaíi Pesetas

Caza
Conejos primera, par... 6 a 6,5C 6 a 6,5(1 7 6,50 a 7 6,50 a 6,75 5,50 a 6,5C 6,25 a 6,75
Conejos segunda, [cleni. 5 a 5,2f 4,50 a 5 5 4 a 4,7; 5 a 0,25 5 a 5,2£ 5 a 5,50
Conejos tercera, fcieni,. 3,7.5 a 4 3,50 a 4 4 3 a 3,5C 3 a 3,2£ 4 a 4,5C 4 a 4,50
Conejos de cuarta, ídem 2,50 5 2,50 ft
Liebres, una....................... 4,.50 a 5 5,50 6 5,50 5 5 a 5,5C 5 a 6
Perdices, par.................... 5 » % 5,50 a 6 5 a 6

Huevos
 ̂E1 c J e n 10 ]

De Alemania..................... 15 a 17.5C i4 a 17 14 a 17 14 a 16,50 14 a 16,50 14 a 16,50
De Bélgica......................... 'it a » 22 a 22,50 22 a 22,50 22 a 22,50
De Castilla........................ 10 a 21 19 a 21 19 a 21 i) 19 a 21 19 a 21 19 a 21
De Francia...................... .. 18,50 a 2! 19 a 21 19 a 21 » 19 a 21 19 a 21 19 a 21
De Galicia.......................... 17,50 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a •20 18 a 20
De Marruecos ........ ........ 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 » 17 a 18,50 17 a 18,50 17 3 18 50
De cámaras Austria . . . . 15 15 » 16 16 15,50
De ídem. Bélgica.............. » » 15 9 19 19
De ídem, Castilla............. 19 19 » » St
De ídem. Francia............ t » 15 P 16 16 17,50
De ídem, Marruecos . .. 14,50 a !6 14,50 a 16 14,50 a 16 » 18 18 »
De ídem, M urcia............. » y> 19 » » 18
De ídem, Turquía............ 15 15 » 16

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1.90 a 3,50 2,10a 2,50 !,75 a 4,50 1,50 a 4,50 1,75 a 2,50 2 a 3,75 3,50 a 4
Anguilas, ídem.................. 1,50 a 2 1,80 3 2,40 » 1,60 a 2,50 1,80 a 2,15 2 a 2,65
Atún, ídem....................... 1,40 a 1,90 1,25 a 1,90 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 1,75 2 a 2,95 2.50 a 3
Bacalao, ídem................... 1,25 u 1,75 I , i 5a 1,75 1 a 1,50 1,40 a 2,50 1,70 a 2,90 1,90 a 2,75
Be.sugos, ídem.................. 1,65 a 215 1,50 a 2,15 1,75 a 2,25 1,50 a 2,‘2é 1,60 a 2,50 1,65 a 2,30 1,75 a 2,50
Bonito, ídem . ................. 1 00 a 2 1,75 a 2,10 1,25 a 2,25 1 95 a 2,50 1,75 a 2,50 2,30 a 2,50 2,50 a 2,75
Boquerones, ídem............ 1,15 a 1,40 1,40 a 1,60 ü 0,80 a 1 1 a 1,10 1,15 a 1,40 1,65 0 1,90
Calamares, ídem............ 3 a 5,75 4 a 5 4 a 6,50 3 a 6 4 a 6 4 a 6 5 a 7
Caracoles, ídem............... L75 a 2,50 p » 2 fi 2,50
Cigala.s, ídem..................... 1,60 a 2 1,75 a 2 2 a 350 2 a 3,50 2 a 3 1,70 a 3 2 a 3'
Congrio, ídem................... 2 a 3,50 1,90 a 3,75 1,25 a 3 50 1,25 a 3,50 2,50 a 3,25 2,25 a 4 2,50 a 4
Corvina, ídem.......... . 1,40 a 1,75 1,74 a 2,50 2 a 3 1,50 a 3 1,60 a 1,75 1,65 a 2,70 2,40 a 3
Chidiarro, Idem............. .. 1,10 a 1,25 1,15 a 1,35 0,60 a 0,75 0,60 1,10 a 1,25 1,25 1.40
Chirla.s, ídem..................... 0,60 a 0,75 0,40 a 0,65 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,25 a 0,59 0,60 a 0,75 0,60 a 0,90
Dentones, ídem................ 1,10a 1,75 1,30 a 1,85 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,40 a 1,65 1,25 a 1,60 1,50 a 2
Doradas, ídem.................. 1,40 a 1,75 P » 2,50 1,90 a 2 1,90 a 2,50
Espadín, ídem................... 1 » » » » $
Gallinas, ídem,................. 1,15 a 1,40 1,25 a 1,60 » lí » 1,60
Gallos, ídem....................... 1,50 a 2,60 2 a 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50 2,25 a 2,65 2,60 a 3
Gambas, ídem 4 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 3 Q 4 4 a 0
Gato, ídem......................... 1 a 1,35 1,10a 1,25 1 ] a l,í>5 1,30
Japuta, ídem ................. » » y> »
Lacha, ídem....................... » 1,25 a 1,40 y> n » 1,65
Langostas, una................. 7 a lü 7 a 10 6 a 10 8 a 10 6,75 a 8 4 a 8 lO' a 12
Langostinos, kilogramo.. 12 a 14 12 a 14 7 a 8,50 2 a 9 10 a 13 15 ' a 16 15 a 16
Lenguados, ídem............. 6 a 8 6 a 9 3 a 6 3 a 6 6 a 7 5 a 7 5 0 7
Lubina, ídem..................... 4 a 6 5 a 6 2,50 a 3,75 2,50 a 5 3 a 6,50 5 2 6 6 a 7
Marrajo, ídem............ .. 1 1 » » ! 1 1,60
Mejillones, ídem............ ■ 0,90 0,80 » 0,70 1,10 1,10
Merluza, ídem.................. 3 0 3,75 2,50 a 4,50 3 a 4,75 3,50 a 4,75 3,75 a 4,50 4,50 a 5 5
Mero, ídem....................... 3 a 4 4 a 5 2,75 a 4 3 fl 5 4 a 5 4 a 5 5 a 0
Ostras, docena............... ;v » » » » »
Pajeles, kilogramo.......... 1,75 a 2,50 2 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 3,.50 1,75 a 2 2 a 3,50 2,65 a 3,50
Panchos, ídem................ . 1 a 1,10 1,10 a 1,40 » 1,10a 1,40 1,25 a 1,40 1,40 a 1,50
Parrocha, ídem................ 1,40a 1,50 1,10 a 1,40 1 1 1,75 a 2
Peces, ídem....................... 1,65 a 1,90, 1,70 a 2,75 1,75 a 2,5U 1,60 a 2,70 2 0 3
Percebes, ídem................. > l » &
Pescadillas, ídem............. 1,60 a 2,35 1,90 a 2,60 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,65 a 2,90, 1,75 a 2,00 2,25 a 3
Pez espada, ídem............ 1,75 a 1,90 1,50 a 1,90 1,90 e 2,30' 2,25 2 a 2,50Rape, ídem......................... 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 B 2,50 i ,75 a 3 1,65 a 2,65! 2 a 2,50 1,75 a 3,50Raya ídem...... .................. .. 1 » 1 j »
Rodaballos, ídem ............ 3 a 4 4 a 5 » 3 a 5 4 a 6 i 3 a 4 4 a 5
Salmón, ídem ................. .. y.
Salmonetes, ídem............ 4 a 6 4 a 7 3 a 4,50 3 a 6,50 4 a 6 1 4 a 6 5 a 7
Sardinas, ídem.................. 1,65 a 2,43 1,50 a 2,25 1,25 a 1,75 1,75 a 2 1,25 a 1,90, 1,50 a 2 2,40 a 2,75
Voladores, ídem. .......... 1,10a 1,40 r,25 e 1,65 1 a 1,75 1,59 a 2 1,25 a 1,60 i B 1.40 1,25 a lieo

Escabeches *

CBarrJ 1)
De atún............................... » p »
De besugo.......................... 10 a 1,30 10 a 135 n o  a 140 10 a 130 10 a 140
De bonito........................... 00 a 125 00 a 1.30 » 100 a 120 00 a 120 09 a 120
De pescadillas.................. 60 a 74 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75
De sardinas...................... .. y> 7> . »

uiníamiento de Madrid
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V IS IT A  DE  POL.ICÍA  U R B A N A

Relación de precios de venta durante lo s días que se  expresan

R , E  O I  O S

ESPEC IR S Dift 6 Día 7 Dfit 3 DÍ)4 9 OÍH 10 Dftt 11 Díh

Peselflirt Peseta» Pesetas Pe.setas Pesetas

Aceiíe, litro....................... 1,80 a 3,30 1,80 a 3,30 1,80 a 3,30 1,80 a 3,30 1,80 a 3,30 1,80 a 3,30 1,80 a 3,30
Aceitunas, kilogramo— 1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2
Aguardientes, litro.......... 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 i ,70 a 7,50
Alfalfa, quintal in___ . . . 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30
Alcohol, litro..................... 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1.25 a 4 1.25 a 4
Algarrobas, quintal ni . , . 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,50 0 ,í0  a I 50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50
Avena, quintal m ............. 33 a 40 33 a 40 33 a 40 . 33. a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
Azúcar, kilogramo........... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 r,60 a 2,20 í,60 a 2,20
Bacalao, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 . 2 a 3 2 a 3 2 fí 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos., 4,75 a 5,80 4,75 a 5.80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
Mineral, ídem.............. 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,.50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80
Vegetal, dos Idem . . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,5.5 0,50 a 0,55 0,50 a 0',55 , 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4 . 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4
Cerdo, ídem ................ 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1..50 a 6 1,50 a 6 1,.50 a 6
Ternera, ídem............. 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 .3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, Idem.. 3,-'.0 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
Idem tercera. Idem ... 1,60 1,60 1.60 1,61 1,60 1,60 1,60

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem ,. 4 4 4 4 4 4 4
Idem segunda, ídem. . 3 3 3 3 3 3 3
Idem tercera, ídem . . . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........ .. 4 a 14 4 a 14 4 a 14 4 a 14 4 a 14 4 a 14 4 a 14
Jamón, ídem................ 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem.............. ■>w 3 3 3 3 3 3

Cebada, quintal in ........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 43
Centeno, ídem.................. 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60
Garbanzos, kilogramo... 1 a 3,20 1 a 3,20 1 a 3,20 1 a 3,90 1 a 3,20 1 a 3,20 1 a 3,20
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,05 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,00 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m.................. 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104
Huevos, docena................ 1,50 a 3.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,5(1 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 , 1 a • 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Judías, ídem....................... 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2
Leche, litro........................ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
Leba, quintal in................ 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20
Maíz, kilogramo.............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 5CHÍ gramos,. 0,33 0..33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, p ieza......... 0,10 0,10' 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés. Idem... 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

5 a 11 5 a l ! 5 a 11 5 a n 5 a 11 5 a 11 fí a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75
Patatas:

Blancas y rosa, 2 ki-
logramos.................. 0,35 0,35 0..35 0,35 0.35L 0,35 0..35

Holandesas, 2 ídem .. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Nuevas. 2 ídem........... 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65

Petróleo, litro................... 0,70 a 0,80 0,7Ú a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 . 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 2,50 0,25 a 2.50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50 0,25 a 2,50
Sal, ídem............................ 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0.10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal m........ 30 a 30 30 a 36 30 a 3’i) 30 a 36 30 a 36 31 a 36 30 a 36
Sardinas:
• De cuba, kilogramo.. 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

En aceite, lata............ 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 ■
Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a I 0..Ì0 a l 0,30 a 1 0,30 a I
Trigo, quintal m............... 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60
Trigo al detall, kilogramo » » à » ■ » »

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,-50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,4U a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

;  U ! i’ 'I'!.., á.i I) J Íí: 'l(  j í ; " C i a n e
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso de ias reses sacrificadas durante lo s d ias que se  expresan

DÍAS
Tt B  :t-2 ÍS ^  I  <D O  -A. IVíE O  S

VacHS Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

G m 146 903 91 53.788,7 7,019,8 9.207,1 t 7 065,7
7 2ñ3 306 863 » » 47.965,4 14.523,9 8.a‘52,4 > »
8 411 215 l.í)82 • > 78.028.4 0,758 19.195,2 Ir »
9 t » . t » » > t » >

10 27G 191 924 2 » 55.148,4 10.278,6 9.109,4 9 •
11 231 251 975 > 30 . 45.762 12 072,9 10.606,8 > 2,326,3
12 302 337 1.009 » » 57.766,3 18.258,8 9.874,4 i *

1.753 1.44G 6 660 2 121 333.45.9,2 71.942 66,245,3 9 9.392

D erechos deoengados

Quema- Mondon- T rana- 1 por l.OOO l por l.OOO 2 por I OOO3 por 100 Mercado T O T A L
Sangrías dero Degüello Locaddn guen'a portes Cámaras por compra por vent a por vent a por ve nt a de Gana-

Di AS - - - - -
de cueros y 

pieles
de cueros y 

pieles
de reses de piensos dos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

6 t » 4.340 103 1.97.9 2.019,10 447,26 6,12 473,03 9,367,51
7 » 4.240,50 90 2.206,25 2.022,25 519 83 0.02 0,02 19.26 i 356,21 9.454,34
8 • 5.882,45 96,50 3 350 30 2.844,80 370,87 002 0,02 » » 414 54 12.059,50
9 » > 58 147,90 427,91 t t > 84,05 180,23 898 09

10 % 1 3.919,25 113 2.048,60 1,987,20 327,69 M- > 0,96 i 385,58 8 832,26
11 • » 4,018,25 73 2.039,25 1.857,60 352,09 0,02 0,02 26,4' > 344,18 8.710,*‘3
12 4.888,15 151,50 2.521,85 2.469 65 489,62 * * 9,05 * 378,10 10.910,93

• » 27.288,00 688 14.iæ,25 13.348,50 2.935,27 0,06 0,06 61,81 81,05 2 531 85 Gl.133,45

Número y p eso  de ¡as terneras objeto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los d ías que se  expresan

D ÍA S
3ST t J  IWi: B  lí ,  o ^  IR O O B X D i 3 I S r O l .  ^  Y F» ^  K O  I O  s

De lescB De kilogramos Pe CasfUla Pe la Montafta De Galicia De la tierra Vaqueras

6 247 12 658,6 4.30 3,37 3 04 3,04 )
7 329 15.931,2 4,28 3.13 3,01 >
8 369 17.565,6 4 3.48 3,22 2,83 *
9 » > i * t.

19 337 15 987,5 4,78 3,61 3,30 2,93 »

11 272 13.856,1 3,98 * 3,26 2,98 >
12 35C 18.427,3 4,28 3,52 3,26 * t

1,904 94.426,3

Precios p or  c lases y prom edios d e l kilogram o en can al de la carne d e reses m can as m ayores, lanares y cerdias

Día 6 Dia 7 Dia 8 Dia 9 Dia IO Dia 11 Dia 12
CLASE DE GANADO ■ - - - “ - - *  —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

i  Vacas ........................ 2,61 a 2,89 2,70 a 2,89 2,74 a 2,89 2 76 a 2,89 2 78 a 2,80 2,61 a 2,89
Vacuno mayor.. I Cebones..................... 1 2,80 2,80 a 2,70 2,70 a 2,80 9,80

■ ■ i Toros ................................................. 2,87 a 2,96 2.83 a 2,96 2,78 a 3 a 2,83 a 2,91 2,83 a 2,91 2,78 a 2,91
( líueyes ............................................ 2,70 a 2,78 2,70 a 9,78 2,70 a 2,83 a 2,70 2,70 2,70
i  C ord eros*,.... ................. 3,30 a 3,35 3,30 a 3,35 3 30 a 3,49 a 3,30 a 3,35 3f35 3,30 a 3,35

Lanar.................. . . !  Carneros ..................................... 2.15 a 3,25 3,15 a 3,25 3,15 a 3,15 a 3.20 3.15 3.15
1 Ovejas....................... 2,65 a 2,75 2,65 a 2,75 9,65 a 2,80 a 2,60 a 2.80 2 65 a 2,75 2,60 a 2,70
í  Andahices,* • > a a » a 2,70 a 2.80 a

Cerdío ............. Castellanos ........................... 2,60 a 3,20 » t » a a a

( Alaveses.................... t * a ■ ■ a

I > I Î , O R Æ B T > I O S  I D I A _ I l t O S

Vacuno mayor... 2,86 2,86 2,84 2,83 2,84 2,81
Lanar.................. 2,95 2.90 2,93 a 2,92 2,90 2.95
Cerdfp.................. 2,æ » a » * 2,79

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

I iT.dÍÉ litì'idT.0 li • ji  I


